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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION

O RD EN  de 29 de marzo de 1946 por la 
que se jubila al ex funcionario del 

Cuerpo de Investigación y Vigilancia, 

hoy General de Policía, don Jesús Ot e

ro González.

Excmo. Sr. : En cumplimiento a * lo 
establecido en los artículos 49 deil vigen
te Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do y 44 del Reglamento para su aplica
ción, de 21 de noviembre de 1927.

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, al 
Comisario de primera clase del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, hoy Ge
neral de Policía, don Jesús Otero Gon
zález, que cumplió lia edad reglamentaria 
el día 11  de marzo de 1940, desde cuya 
fecha' se le considerará jubilado.

Lo digo a V. E . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. D irector' general de Segu
ridad.

MINISTERIO DEL 
AIRE

Cursos

O RD EN  de 16 de abril de 1946 por la 
que se designan alumnos para asistir 
a un curso de Vuelo sin Motor en las 
Escuelas dependientes de este Minis

terio  a los aspirantes sin título que se 
relacionan.

Se designan alumnos para asistir a  
un curso de Vuelo sin Motor en las 
Esciie.las dependientes de este iM-iniste- 

‘ rio, y conforme a lo' reglamentado por 
el mismo, a los aspirantes relacionados 
a continuación, los cuales serán pro
vistos por este Ministerio xle pasapor
te militar para su traslado a Madrid, 
donde harán su presentación <m la Di- 
reoción General de Aviación Civil (calle 
de la Magdalena, número 12), en la 
fecha que se ¿es indique al remitirles 
el pasaporte.

Una ve2 presentados, sufrirán el re
conocimiento médico, siendo pasaporta
dos ios aptos a las Escuelas de Vuelo 
sin Motor, y los no aptos a su proce
dencia.

Aspirantes sin título 
Alba iLendo, iRaúL 
Almira Romero, Antonio,
Alvarez 4rra 'nz» Rafael.
Alvarez Gutiérrez, Rafael.
Amado Fernández, José Lu is.
Andrés Gómez, Carlos.
Becerra d-e . Becerra, Emilio.

(‘ Calaf Boronat, José,

Carretero Mateos, Lorenzo.
Durán Ibáñez, Luis.
Fernández Em bid, Graciano. 
(Fernández* García, Antonio.
García Pulido, Eugenio.
García Vensi, Pascual.
Gil Gómez, Tomás.
González Ramos, Manuel.
Gunturiz V'i Inri ño, Eulogio.
Igarlúa Bavón, José.

 I g l es i a  Ibáñez,  E l i s c o . d e  lo.

Jordán Sátkhez de Campa, Alfonso, 
López González, Ignacio.
'López Martínez, Antonio.
Lozano Ruano, Antonio.
Martínez M a zar r actor, J'osé Manuef. 
Méndez Trelle$ Unzué, Juan José. 
Muñoz Vicente, Antonio.
Pérez López (Roberto.
Pinto Velasco; Antonio.
Pozo Sáez de Parazuclo, Oscar del. 
Pozo Vengar-, Julio.
Quintilla Tolo, Agustín. .
(Rayégo Ramos, Diego.
Rico Gil, Antonio.
Río Muñoz, Juan del.
Romera Barraca, Federico.
Ros del Rosario, Guillermo.
Ruiz Salcedo,. Antonio.
Salsón Martínez, Lino.
Sánchez Gómez, Pedro.
Talavera Pérez, Antonio.
Torres San Miguel, José-Alberto. 
Uceda Castro, José.
Valenciano Melero, Pedro. 
Velasco Gutiérrez, IFélix-Eutimio.

Madrid, 16 de abril de 1946.

G A LLA R ZA
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 22 de marzo de 1946 por la 

que se concede la libertad condicional 
a noventa y seis penados.

limo'. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de lá libertad condicional establecido en el 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 y Or
den ministerial^ de 19 de enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de i-6 de octubre de 1945, a pro*, 
puesta del Patronato Central para la 
Redención * de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros, 

Su Excelencia el Je fe  del Instado, q^ie 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio .de la (libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destie
rro, a los siguientes penados, quienes 
.podrán obtenerla a la publicación de 
la presente* Orden :

De la Prisión Central’ de Amorebieta: 
Ramona Velasco Rqmero.

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de H enares: Alfonso Aragoncillo 
Navio. *

Do la Prisión Central de Alcalá' de 
H enares: Valentín García Campón.

De la Prisión Central de Almadén: 
Pedro Emilio Seniles Enm onte.

De 1̂. Prisión Central de -Burgos: 
Marcelino Blanco Fernández, Vicente 
Moya Ruiz, Antonio Jiménez M ariscal, 
Joaquín Calancha Cerezo, Manuel Mon
tero Moreno, Israel Rasero López, Jo 
sé Rodríguez Pérez.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada 2.a Agrupación (Montijo) : Mario 
Orrego Fuentes, Juan Miguel Mena.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada 5,* Agrupación (Toledo): Ramón 
Urién Torres, Franciscó Sánchez Peña, 
Aquilino Ortega .Nieto, Tom ás Díaz 
Avila-i

De la Colonia Penitenciaria del Due- • . \ 
so : Manuel Carnerero Carrasco, Angel
iJLuque Camacho, Manuel Tardío Pérez, 
Saturnino Qñate García, Diego de la 
Torro M artos, Cristino^ Guadaño G re
ciano.

De la Prisión .Central de G ijó n : Vic
toriano Riva9 Diez.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ñ a: Cristóbal > Uclés Núñez, Julián Se
rrano Mendoza,(Marciano Moreno Mora, 
Ju lio  G árate Ariznavarreta.

De la Prisión Especial de Mujeres 
L a s Oblatas (Santander) : Rosa Sam- 
¡per Torres. .

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M aría: Manuel Martínez Lorca.

De la ‘ Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia) : Pascual Jor- 
net Alfonso, Gumersindo Val lado! id 
Buen di a.

DeVla Prisión Central de Talavera de 
la Reina : Erigido' Barbasán García, An
tonio Villanueva Gómez.

De la Prisión Central de Yeserías 
(Madrid) : 'Francisco 1 turbe Fernández, 
Jesús Manuel Ballesteros' Bengoechea, 
Gregorio Zurita Gamboa, Ju sto  Fariñas 
Palmero. '

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Domingo Fo rt Inglés.

De la Prisión Provincial de G ranada: 
José Sánthez Gómez, Antonio Fernández 

. Martín.

De la Prisión. Provincial de M adrid: 
(Francisco Chaverry Mader'uelo, Gabriel 
A'Ivarez Roig, Marcelino García Rajo, 
Pablo López Soldado, Frar>ciscó‘ Reina 
Martín.

De' la Prisión Provincial de Mujeres, 
de M adrid: María García Rabadán Mer
lo, Dolores Lozano Gómez, Claira Alon
so Martínez, Tomasa Mejías, García, 
Encarnación Muñoz Robles, Victoria 
Angulo Villafraoca, Isabel Barragán 
Morales, Carmen Robles Ramírez.

De ia Prisión Provincial de M urcia: 
Juan Quiñonero Gálvez.

De la Prisión Provincial de. Palma de 
M allorca: Antonio. Moría Márquez.

%De la Prisión Provincial de Sevilla : 
Francisco Gutiérrez Alvarez, José Flo
res HarilLo.

* De la Prisión Provincial de V alen cia: 
Antonio Boix Esteve.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Francisco Arce Cívico.

Del Destacamento Penal de Pozo de 
Fondón (Soma de Langreo) : José Tra- 
banco García, Manuel García Mora, 
Crisóstomo Medina Paños.

Del Destacamento Penal de Chozas 
de la Sierra (Madrid) : Antonio Pérez 
Molina.

Del Destacamento Penal de Fresno de 
la Ribera (Zam ora): Ambrosio Cruz C o 
rro chaño.

‘ Del Destacamento Penal de íReinoso 
de Cenrato (Patencia) : Marcelino Jadra-, 
que Moreno.

Del Destacamento Penal de Utrillas 
(Teruel) : José Sardá Torres.

De la Prisión. Militar (Naval (Carta
gen a): José Cortés Fabregat.

Asimismo Su Excelencia, el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a  
bien conceder, en atención a ¡os infor
mes emitidos por las Autoridades co

rrespondientes, el beneficio dé la liber
tad condicional, sin la liberación del 
destierro, a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares^ José Pedro ¡López Ve
ga,. Miguel Valverde Sánchez, Julián 
Mateos Romero.

De la Prisión Central de Burgos: Jo 
sé Escorza S amper, Segundo Muñoz 
González, Juan ¡López Pastor Blanco.

De la. Colonia Penitenciaria Militari
zada i .a Agrupación (Dos Hermanas) : 
Eduardo Aranda Avila. ’

De la Colonia . Penitenciaria M ilitan-1, 
zada, 2.a Agrupación (Montijo) : Fran
cisco Espejo, López.

De ila Colonia Penitenciaria del Dueso": 
Pedro Enríquez Cano, 'Nemesio Suita Ji-  
rfiénez,, Antonio Soto Quesada, Saturnino 
Saboya Sánchez, Tomás San Román Ca
ñas. -

De la Prisión Central de Mujeres 
(Málaga) : Bárbara García Rivera!

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ñ a : Salvador Jerez Jerez, BernardoGo-n- 

' zález Bautista, Aniceto Vela Cantarero, 
¡Francisco Ton-i jan o Moreno, Claudio 
Ibarzábal Pindado.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia) : Gi.nés García 
Toirijos. 

De ’a Prisión ¡Escuela (Madrid) : En ji
llan o* Madrigal ¡León.

De la Prisión0 Provincial 'de A lm ería: 
Antonio Ortiz Estrella, ’

De la Prisión Provincial de M ujeres, 
de Barcelona: M acaría Barrero Morena.

De la .P risión  Provincial de H uesca: 
Juan Rodríguez Juárez.

De la Prisión Provincial det Mujeres 
(Madrid) : Feliciana Huete Corrochand, 
Claudina Bonilla Juárez.

De la Prisión Provincial de Tarrago-, 
n a : Juan iRamíre’z Cervantest .

Del Destacamento Penal 'de Chozas 
de la Sierra (Madrid) : Cándido Sárir 
chez Fernández.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efeotos consiguientes.

Dios, guarde a V. I. muchos años. *’ 

vMadrid, 22 de marzo de 194b.

F E R N A N D E Z -C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se cancela la nota de los antecedentes 

 penales de José Cabello Sanz 
obrante en, el Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

Exorno. S r.': y & to  el expediente in
coado con el número 1.000 por ¡a  Com u  
sión de Penas Accesorias^ a instancia'
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de José Cabello Sanz, de cuarenta y seis 
años de edad, casado, con domicilio en 
Mfrdiíd, Colqpia de Primo de'-Rivera, ca_ 
lie de Miguel de Cervantes, de profesión 
mecánico, en solicitud oe «la rehabilita^ 
ción consiguiente, borrando los (antece
dentes penales que obran en el Registro 
Central de Penados y Rebeldes)),

- Este Ministerio ha disj&iesto, de 
acuerdo con fla ¡propuesta formulada por 
la Comisión de Penas Accesorias:

Que accediendo a lo solicitado por el 
interesado so cancelen lo s antecedentes' 
penales que obran en el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes a nombre 
de José Cabello Sanz, dimanantes de la 
condena de doce años y |un día de reclu
sión menor con das accesorias legales, 
conmutada pe** la de seis años de pri
sión menor," que Je fué impuesta por el 
Consejo de Querfa reunido en Madrid 
el 9 de diciembre de. 1939, como autor 
de un delito de auxilio a, la rebelión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dio>$ guarde a V*. E . muchos años. 

Madrid, 30 de {marzo de 1946.

FT E R N A N D E Z -C U E ST A

Exorno. Sr. IVesidente de la Comisión, 
de Penas Accesorias.

MINISTERIO 
P E  H A C I E N D A

O R D EN  de 13 de marzo de 1 946 por la 

que se concede a «L a  Previsión Na

ciona l  S . A .», la aprobación de sus 

Estatutos modificados y aumento de 

capital social.

limo. S r . : Vista la solicitud formula
da por «{La Previsión Nacional, S . A.b, 
interesando se apruebe el aumento de 
capital acordado por la Junta general 
extraordinaria de accionistas de 16 de 
agosto de 1944, en cumplimiento de la 
Ley de Garantías, de 18 de marzo del 
mismo año, y  la consiguiente reforma 
de sus E statu tos;

Vistos los favorables informes de las 
Secciones prinfera y  tercera dé ese Cen-S 
tro directivo,, y  de conformidad con ¡a  
propuesta de V .  I.,

Ijiste, Ministerio ha tenido a bien apro
bar el aumento de capital solicitado por 
«(¡La, Previsión Nacional, S. A.», y las 
consiguientes m o dificaciones estatuía, 
riab, que no se apartan de las vigen
tes dispósiciones legales y  reglamenta. 

Vías. - , .

Dios guarde a V. L  muchos años.

' Madrid, 13 de marzo de x 1946. — 
P. D.,^Fem ando Camacho. .

■ fimo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

O R D E N  de 13 de marzo de 1 946 por la 
que se autoriza a la Compañía de Se
guros de Enfermedad «Salerno S. A », 
para operar en la clase de Seguros 
que h ace referencia el apartado a) de 

 la disposición segunda d e la Orden mi
nisterial de 16 de abril de 1943.

Limo. S r . : Vista la (solicitud formu
lada por el Director de la Conlpañía 
Anónima de Seguros de Enfermedad 
«Salerno, S. A .», en súplica de que se 
le autorice a la misma operar en la cha- 

*se de Seguros, a que hace referencia en 
el apartado a) de la disposición segun
da de la Orden ministerial de 16 de abril 
de 1943, por la cual ha aumentado sus 
cifras de capital suscrito y desembolsa
do, adjuntando, por triplicado, modelo. 
de póliza que -se/propone em p'ear;

Vistos los favorables informes de la9 
Secciones primera y tercera de ese Cen
tro directivo, y de conformidad con la 
propuesta de V . L ,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar a ((Salerno, S. A.», Compañía de 
Seguros de -Enfermedades, para operar 
en la clase de Seguros a qiie hace re
ferencia el a p a rta d la ) de la disposición 
segunda de la  Orden ministerial d© 16 
de abril de 1194^.

Dios guarde a V . I. muchos años.

* Madrid, 13 de \marzo de 1946. —  
P. D., tFermando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro. &

O R D E N  d e 1 3  de marzo de 1 946 por la 

que se concede a la Compañía de Se

ros «Sur» modificar sus Estatutos y

aumento de capital correspondiente.

Ikno. S r . : Visto el expediente de la 
Compañía de S e g u r o s *  denominada 
«Sur», domiciliada en Sevilla, y de con
formidad con la propuesta de V. I. y 
los informes de Jas Secciones primera y 
tercera de ese Centro directivo,

E ste  Ministerio ha tenido a  bien apro
bar la modificación estatutaria de dicha 
Sociedad, acordada en Junta general de 

misma y elevada a escritura pública 
ante el Notario don Juan Antonio Gon
zález Gallo en 20 de diciembre de ¡1945, 
bajo número 1.702, y  en virtud de lo 
cual, entre otros .extremos, se eleva'el

cap ital social de tres a cinco m illones 
de pesetas suscritas.

D ios gu ard e a V . 1. m uchos años. ‘ 

M adrid, 13 de marzo de 19 4 6 .—  ' 
l v. D ., Fernando Cam acho.

limo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro. 

O R D E N  de 13 de m arzo de 1 946 por la 
que se concede a la «Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Castellón 
de la Plana» autorización para modificar 

 sus Estatutos sociales.

limo. Sr. : Vista ia instancia suscrita 
por los señores Presidente y Secreta
rio de la Sección de Seguros Mutuos 
contra Incendios de Edificación, de la 
Cámara Oficial de* la Propiedad Urba
na de Castellór^ de la Plana, en solici
tud de aprobación del acuerdo tomado 
en J/ún-ta general de Mutualistas celebra
da £n 25 de febrero del año actual, en 
el ¿n tid o  de limitar su radio de acción 
ál término municipal de la citada ciu
dad, y de acuerdo con la propuesta de 
V. I. y dos informes de las respectivas 
Secciones de ese Centro directivo, .

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitando, aprobando la in
dicada modificación de Üystatutos.

Diqs guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 13 de marzo dé 1946. —  * 
P. D., Fernando Camacho.

Iilmo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

O R D E N  de 13 de marzo de 1946 por la
 *

que se autoriza  a «La Boreal Médica S.A» 

 la modificación del articu~ 

lo cuarto de sus Estatutos y el aumento 

 de su capital a pesetas 100,000.

limo. S r . : y ista  la documentación pre
sentada por «La Boreal Médica, S. A.», 
en súplica de que 1© sea aprobada la 
modificación del artículo cuarto de sus 
Estatutos sdciales en orden al aumen
to de su capital social, que en lo su- 
cesivo será de 100.000 pesetas, según ' 
lo acordado por la Junta general de ac-'^ 
cionistas, legalmente constituida y con
vocada a tal efecto en 15 de diciem
bre de 1944,

/Éste Ministerio, de conformidad, con 
los informes favorables de las Seccio
nes primera y tercera de la Dirección 
General de Seguros, y a propuesta de 
V . I., ha tenido a bien acceder a  lo so
licitado, autorizando a <dLa Boreal Mé
dica, S. A.», la reforma del artículo' 
cuarto de sus Estatutos sociales, y el 
citado aumento de su capital! social, pos
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ajustarse a las norm as legales y regla
m entarias vigentes.

D ios guarde a V. I. muchos añas. 

Madrid, 13 de marzo de 1946. —  
P. D ., Fernando Cam acho.

limo. Sr. Director general de 'Seguros 
y Ahorro.

O R D E N  de 13 de marzo de 1946 por la 
que s e autoriza a la Compañía Espa
ñola de Seguros « Fides» ampliación de 
capital y modificación de Estatutos.

lim o. S r . : V ista  la solicitud form u
lada por «Fides», Com pañía Empañóla 
de Seguros, interesando la aprobación 
de las m odificaciones introducidas en 
sus E statutos sociales, ,por acuerdo .d e  
las Juntas generales celebradas bl día 
j o  de febrero y 21 de junio de 1944;

V isto  el inform e em itido por las Sec
ciones prim era y  * Técnicos-Jurídica de 
ese Centro directivo, y de conformidad 
con la propuesta de V . I .

Este Ministerio ha tenido a bien con. 
ceder la aprobación de las m odificacio
nes estatutarias, 'que no se capónenla las 
vigenteá disposiciones legales, y regla
mentarias.

D ios guarde a V. I, muchos años. 

M adrid, 13 de marzo de 1946. —  
P. D ., (Femando C arn ario .

'I to o . Sr. ^Director general de Seguros 
y AJiorro.i

O R D E N  de 27 de marzo de 1946 por la 
que se concede a  «Unión Pacífico, So
ciedad Anónim a» su inscripción en el 
Registro especial de Seguros, autori
zándola para operar en el Ram o de 
Incendios, con aprobación de la documentación 

presentada.

lim o. Sr. : V ista la solicitud form u
lada por ©1 D irector G eneral de la C om . 
pañía «Unión Pacífico, S. A.»,- solid- 
Jfendo ser inscrita en el registro  esp e
cial creado por la Ley -de 14 de m ayo 
de 1908, con la con siguien te autoriza
ción de sus E statu to s y, pidiendo auto , 
rización para operar e«n el R am o de In . 
cendios y  Reaseguro^ del m ism o, para  
lo cual presenta modelos_de pólizas/y. 
tarifas  por triplicado.

V istos los favorables inform as de las 
 Secciones prim era, segunda y tercena 

de es© C entro directivo, y de conform i- 
 dad con la propuesta de V . j . ,

Est© M inisterio ;ha - tenido a bien a c r  
ceder a  lo  solicitado autorizando la in s

cripción  de «Unión Pacífico, S. A.», .en 
el R egistro  especial creado por la L ey  
d e  14 de m ayo de 1908, aprobando sus 
(estatutos sociales y  perm itiéndola ope
ra r en el -Ramo de incendios y  R ease

guros del m ism o, estim ándose confor
me los modelos de pólizas y tan tas pre
sentados.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27. de marzo de 1946 . —  

P. D ., Fernando C am acho.

lim o. Sr. Director general de Seguros 
v Ahorro.

M IN IS T E R IO   
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de 4  de marzo de 1946 por la 
que se resuelve favorablemente el re
curso, interpuesto por don Miguel Az
caray Almeida.

limo. Sr. : En el expediente de que 
se hará rivención, la Comisión Perm anen
te del Consejo Nacional de Educación, 
en sesión celebrada el día 9 de febrero 
último, acordó emitir el siguiente dic
tamen

«Visto el recurso interpuesto por1, don 
Miguel Azcaray Almeida, M aestro pro
pietario de la  "Escuela m & ta en Fres- 
nadillo de Sayago (Zamora), contra O r
den de ¡la Dirección óen eral de Enseñan
za* Prim aria que le denegó la acumula* 
ción «de servicios prestados .en M uga y 
L osad o  de Alba ; y 

Considerando que si bien Tué impues
to ai recurrente com o sanción el tras
lado a M uga de Alba, no así los otros, 
completamente ajenos a  la culpabilidad 
del señor Azcaray, según loS| informes 
que preceden,

Esta - Com isión Perm anente /tiene el 
honor de informar a  da Superioridad que 
debe accederse a lo ''solicitado por el se
ñor A zcaray Almeida».

Y  este ,Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen ha acordado re
solver como en el mismo se própone.

L o digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a 'V i  I. muchos años. 

 Madrid, 4 de marSo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Iltmo. Sr. Subsecretario de este Minis¿ 
ten o.»

O R D E N  de 14  de marzo d e 1946 por la 
que se nombran Profesores interinos 
de la  Escuela de Comercio de Pamplona.

Ifeno. Sr,;: V ista  Ja propuesta elevada 
por (La Éxoma. Diputación Forai de N a - 
varra, en cum plimiento de la  Orden nú-  
nisterial de 26 de septiembre de 1944,»  

Este ¡Ministerio ha resuelto nom brar 

Profesores interinos de la Escuela Pro
fesional de Com ercio de Pamplona, para 
el presente curso 1945- 1946, a los señorea 
s igu ien tes: 

Profesor Encargado de la cátedra da 
Inglés, en concepto de acum ulada a la de 
Francés, a doña Concepción .Sagaseta de 
Ilurdoz Galbete.

Profesor especial de Gram ática, T a 
quigrafía y M ecanografía, don Ricardo 
R uiz de O jeda. 

Profesor A uxiliar de Ciencias, a di o  
Julio de Carlos de V al.

Profesor Auxiliar de Cálculo, a  don 
Aurelio Biurfún Aldave.

Profesores'Auxiliares de L etras, a d< n 
Arturo Azpiroz Barcos y don Martín Irai- 
zoz Oyarzún.

Profesor A uxiliar de Idiomas, a doña 
Concepción Alcubilla Herrero.

El Profesor especial, percibirá 4.500 
pesetas anuales y tos dbmás Profesores, 
2.000 pesetas, en concepto de sueldo o 
gratificación, y con cargo a!\ capítu7o 
primero, artícu lo ' primero, grupo cuarto, 
concepto cuarto, subconcepto primero d i  
vigente Presupuesto de Gastos de esta 
Departamento.

Ló digo a* V . I. pára su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V; ,L muchos años. * 

iMadrid, 14 de marzo de 11946.
IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director * general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 20 de marzo de 1946 por la  
que se nombra Profesor auxiliar inte
rino gratuito de la Escuela Central de 
Bellas Artes de San Fernando.

lim o. S r . : E n  atención a  las  necesi
dades de la  enseñanza,

E ste  M inisterio h a  tenada a  bien nom 
brar a don (Francisco Abbad Ríos Pro
fesor Aux£liar,^cón carácter interino gra 
tuito, de «H istoria d€l Arte» de Ja E s 
cuela Centrad d e  B ellas Antes de San 
Fem ando, d e  M adrid.

L o  d igo  a V . I. para su conocimien
to y efectos.

D ios guarde a  V . I. m uchos años.
-Jdadrid, 20 de m arzo de 1946.

 IB A N E £  M A R T IN

lim o. S r . D irector general de. Bellas 
A rtes.
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ORDEN  de 26 de marzo d e  1946 por 
la que se concede la creación definitiva 
de Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria en diversas localidades y Gru
pos escolares que se mencionan.

.

limo. / S r.: Vistas las copias dé las 
actas jiiradas reglamentarias elevadas 
a este Ministerio para la creación de-’ 
finkiva de las Escuelas que con carác
ter provisional fueron concedidas a di
versos Ayuntamientos, y de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Ord^ 
nes de concesión provisional,

Este Ministerio ha dispuesto:

i.° Que se. consideren oreádas con 
carácter definitivo, y con destino a las 
localidades o Grupos escolares que ¿e' 
citan,, las siguieñrtes Escuelas Naciona
les de Enseñanza Prim aria:

Una unitaria de niñas en el Ayunta- '
m’ento de iLa Garrrovilla (Badajoz).

\
. Una unitaria de niños, tina de niñas 

. y dos de párvulos en el barrio d,e L a  
Famrapa, del Ayuntamiento de Oliven- 
za (Badajoz), a Ibase de las parroquia
les existentes, y cuya provisión.se acor
dará a propuesta del Consejo de Protec
ción Escolar establecido para dichas E s
cuelas. '

Una* de asistencia mixta, a cargo de 
Maestra, en Ha Dehesa de M ir amontes, 
del Ayuntamiento de Talayuela (Cáce- 
res). '

* Una unitaria de niñas y una de pár
vulos en el barrio de Skan José, del 
Ayuntamiento de Linares. (Jaén).

Do9 unitarias^ de niñas en el '«casco 
del Ayuntamiento de Andújar (Jaén).* 

Una unitaria de niñas en L a  Yedra, 
en el Ayuntamiento de Baeza ((Jaén).

Una graduada de niños con seÍ9 sec
ciones y dirección sin grado denomina
da '(Angel Oliván», ep el Ayuntamien
to íde Calahorra (Logroño).

Una $e asistencia mixta, desempeña
da por Maestra, en Eagilde, del Ayun
tamiento de Otero de Rey (Lugo*).

,Una unitaria .de niña# y [una dé pár
vulos en el Ayuntamiento de Yaldilecha' 
(Madrid). >>

Uida unitaria de niños en el Ayunta
miento de Lodosa (Navarra),. *

Una de asistencia mixta, desempeña
da por Maestra, en (Barda, del Ayunta
miento de jMelón (Orense).1

Una de párvulos en. el casco del Ayun- 
1 tamienfc^ d e , Espinosa de Vill.agonzalq 
w(Palencia).

Una de asistencia rnixta, desempeña
da por Maestra, é11 d  barrio de Pue
bla, del Ayuntamiento de L a  Puebla’de 
yaldavia (Pal encía)*

Una de asistencia mixta, desempeñada 
por Maestra, en R ucando, del Ayun- 

tameinto de Ríotuerto (Santander).

Una unitaria de tniños en el Ayunta- 
meiñto de lForja9 del Campo (Tarra
gona). ' '

Una unitaria de niños en el ca^co del 
Ayuntamiento de Emperador ( V a l e n -  
cia) ; y

Una unitaria de niños, ¡y * otra de ni
ñas en el barrio de La Cañada, del 
Ayuntamiento de Paterna (Valencia) ; y

2.0 Qud por quien corresponda, y en 
los términos reglamentarios, s-e proce
da a l ‘ nombramiento de los Maestros y 
Maestras nacionales con destino a las 
Escuelas que définitivamente se crean 
en virtud de esta Orden.

L o  que digo a V. ,1 . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de marzo de 1946.

IBAÑEZ M ARTIN 1

limó. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN  de 27 de marzo de 1946 por la 
que se declara desierta una Auxiliaría 
de «Solfeo» convocada a concurso-oposición

 en el Conservatorio de Málaga.

limo. ‘ Sr.: V istd  1̂ expediente del
concurso - oposición celebrado para pro
veer una Auxiliaría numeraria de «Sol
feo)), vacante en el conservatorio de Mú- * 
sica y Declamación de Málaga, y la pro
puesta formulada por el Tribunal co
rrespondiente; ~

Resultando que el Tribunal justifica 
su propuesta de declarar desierta la pla
za en no haber obtenido ninguno de 
los opositores la puntuación media con
venida por el Tribunal ;

Considerando que en. la tramitación 
de este concurso-oposición se han cum
plido todos J09 trámites y requisitos 
prevenidos en la Orden de convocatoria, 
y qlie. durante el mismo y dentro de los 
plazos reglamentarios no se ha formali
zado protesta ni reclamación alguna.;

' Considerando, por • último, que de 
acuerdo con ol decreto orgánico, de 15 de 
junio de 1942, procede que la Auxilia
ría de «Solfeo» sea nuevamente convo
cada a concurso-oposición,

Este Ministerio ha acordado:- 

• i.° Aceptar la propuesta formulada 
por el Tribunal y, en su virtud, decla
rar desierta lía Auxiliaría numeraria ,de 
«Solfeo»^ objeto de esta oposición.

2.0 Que la referida plaza sea nueva
mente convocada a concurso-oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guardé a ,V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de njiarzo de 194Ó.

( IBAÑEZ MARTIN
¡

limo. Sr. Director general de Bella9 
Artes.

ORDEN de 27 de marzo de 1946 por la 
que se nombran Auxiliares numerarios 
de «Solfeo» del Conservatorio de Cór
doba, en virtud de concurso-oposición, 
a dos señores Lázaro Lara y Pastor 
Nicoláu. 

linio. S r . : / Visto el expediente del 
concurso T oposición celebrado para pro
veer dos Auxiliaría» de <(Solfeo», vacan- . 
tes en el Conservatorio de Música y De
clamación de Córdoba;

Considerando que las actuaciones, del 
nuevo . Tribunal, nombrado por Orden 
ministerial de 3 de enero último, se han 
atenido estrictamente a la Orden minis
terial de convocatoria y demás disposi
ciones aplicables, y qué durante la tra
mitación de la oposicilón, bajo la direc
ción de ^quél, no se ha formalizado pro
testa ni reclamación alguna, dentro dej 
plazo reglamentario,

Este f Ministerio ha acordado aceptar 
la propuesta formulada por dicho T ri
bunal, aprobando definitivamente el ex
pediente de estas oposiciones, y, en su 
virtud, nombrar Profesores ¡Auxiliares 
numerarios de «Solfeo», del Conservato-1 1
rio de tMúrica y  Declamación de Córdo-. 
ba, « don Domingo Lázaro Lara y don • 
Enrique Pastor Nicoláu, por el orden 
indicado, con el sueldo o gratificación 
anual de 4.000 pesetas y demás* ventajas 
que la Ley concede a los de sti clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien- ' 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho9 años.

Madrid, 27 de marzo de 1946.

IBAÑEZ M ARTIN  ,

limo. Sr. Director "general de , Bellas 
Artes.

ORD EN  de 27 de marzo de 1946 por la 
que se nombra a la señorita Pilar Ló
pez Ruiz Auxiliar numeraria de «Pia
no» del Conservatorio de Málaga, en 
virtud de concurso-oposición.

limo. S r .: Visto el expediente' del
concurso- oposición celebrado para pro
veer una Auxiliaría .numeraria de «Pia-

. 1  . . .

. v ■
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no», vacante en el Conservatorio de Mú
sica- y Declamación de Málaga, y 

Considerando que en ¿a tramitación 
del; mismo se han cumplido todos los 
requisitos exigidos en la Orden minis
terial de convocatoria; que la (propues
ta ha sido formulada por unanimidad 
del Tribunal, y que dentro de los pla
zos reglamentarios no sé ha formalizado 
protesta ni reclamación alguna,

Este  Ministerio ha acordado aceptar 
la propuesta de referencia y, en su vir
tud, nombrar a la señorita Pilar López 
Ruiz Profesora Auxiliar numeraria de 
((Piano» del Conservatorio de Música y 
Declamación de> M álaga, con el sueldo 
o gratificación anual de 4.000 pesetas y 
demás ventajas que la Ley concede a 
los de su clase.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1946.

IB A N E Z M A RTIN

lim o. Sr. Director general de VBellas 
Artes.

O RD EN  de 27 de marzo de 1946 por la 
que se nombra Auxiliar numerario de 
«Violín» del Conservatorio de Murcia 
a don Antonio García Rubio.

limo. S r . : Visto el expediente del con
curso-oposición celebrado para proveer 
una Auxiliaría numeraria de «Violín», 
vacante en e l ' Conservatorio do Música 
y Declamación de M urcia ;

Considerando que la actuación del 
Tribunal correspondiente se atuvo en 
.todo a ¡lo dispuesto en las normas de 
la convocatoria y  Decreto orgánico de 
.15 de junio de 1942; que la propuesta 
lia sido formulada por unanimidad en 
favor del único opositor actuante, oon 
Antonio García Rubio, y que dentro de  ̂
los ¡plazos reglamentarios no se han pre
sentado protestas ni reclamaciones,

Este Ministerio iha acordado aceptar 
la’ propuesta del Tribunal y , en su con
secuencia, nombrar Profesor Auxiliar 
numerario de «Violín» del Conservato
rio de Música y Declamación de -Mur
cia a don Antonio García Rubio, con el 
sueldo o gratificación anual de 4.000 pe
setas y demás ventajas que la Ley con
cede a los de su clase.

1L0 digo a V. L para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1946.

IB A N E Z M ARTIN

limo. Sr. Diréctor general de Bellas 
Artes.,

O RD EN  de 28 de marzo de 1946 por 

la que se crea una nueva Sección en 
cada una de las Escuelas Preparatori

as para el ingreso en los Seminarios 

Mayor y Menor de la Diócesis de 
Orense.

limo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por el Excmo. y Revdmo. señor 
Obispo de Orense, en solicitud de la am
pliación de Secciones én lasEscue!*as Pre
paratorias establecidas para el ingreso en 
los Seminarios Mayor y Menor de su 
Diócesis, y

Teniendo en cuenta que se justifica 'la 
argente necesidad de proceder a la crea
ción de las nuevas secciones que se soli
citan, en atención al gran número de es
codares que aspiran al Sacerdocio y que 

' no pueden ser admb’d'os en Jas ya exis
tentes ; que para la instalación se dispo
ne de locales que reúnen las debidas 
condiciones y del material necesario para 
su funcionamiento ; que existe crédito 
adecuado para la creación de nuevas pla
zas' de Maestros y Maestras Nacionales 
y lo preceptuado en la Orden mi Histeria' 
de 5 de mayo de 1941,

, Este Ministerio ha dispuesto : 
i.° One se considere creada, con ca

rácter definitivo y como ampliación de 
las ya existentes, una nueva sección, a 
cargo de Maestro, en cada una de las 
Escuelas Preparatorias para el ingreso en 
los Seminarios Mayor y Menor de la 
Diócesis de Orense.

2.0 La dotación de cada una de estas 
dos nuevas secciones será la correspon
diente al sueldo personal que por su si
tuación en eíl Escalafón General del Ma
gisterio tengan los Maestros que se de
signen para regentarlas, creándose para 
la provisión de lhs resultas dos plazas de 
Maestro Nacional, dotadas con el sueldb 
de entrada de- 6.00 pesetas y emolumen
tos legales, con cargo al crédito a que 
se refiere la Lev fecha 31 de diciembre 
de 1945 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del 6 de enero últim o); y

3.0 El nombramiento de los Maestros 
Nacionales con destino a las secciones de 
Has expresadas Escuelas Preparatorias 
será acordado por este Ministerio, a pro
puesta del Excmo. y Revdmo. Sr. Ob;s- 
po de Orense.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2S de marzo de 1946

1BAÑ EZ M ARTIN

Iilmo. Sr. Director general de Enseñan- 
/ za Primaria.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

O R D EN  de 29 de marzo de 1946 por 
la que se fija el precio de las fincas 
expropiadas para la construcción del 
grupo de viviendas protegidas «Ramiro  
de Maeztu», en Vitoria.

\

limo. Sr. : Visto el expediente incoa
do con, motivo de la expropiación forzo
sa de los terrenos sobre los cuales se ha 
de edificar ol grupo de doscientas trein
ta «viviendas protegidas» denominado 
«Ramiro de Maeztu», en Vitoria, conce
didas a la Obra Sindical del Hogar, de 
la Delegación Nacional de Sindicatos ;

Resultando que por Decreto de n  de 
noviembre de 1943 fué declarado dé ur
gencia el referido proyecto, así como la 
necesidad desocupación de los tefrenos 
afectos al citado grupo «Ramiro de 
Maeztu»;

Resultando que hechas en forma re
glamentaria las designaciones de los pe
ritos por Jos particulares interesados 
—con la excepción que luego se dirá— , 
la Obra Sindical del lío gar de la Dele
gación Nacional d e ' Sindicatos y el Mi
nisterio emitieron con fecha 25 de octu
bre de 1945 un informe conjunto justi
preciando una finca de don Elias' Gue
vara y don Isidoro Urrutia, como copro
pietarios en proindivisión ; otra de «Gran 1 
Fábrfca de Tapices, Vitoria, S. L.», qpe 
figura registrada a nombre de don Ri
cardo Sáenz Santam aría; otra de don 
Virtumira Salabert y Sotlá, Conde de 
San Rafael, y otra de don Maximino 
Pérez Campo, todas ellus sitas en la calle 
de Francisco Juan Ayala, en el término 
municipal de Vitoria ;

Resultando que el perito de la Obra 
Sindical del Hogar de la Delegación 
Nacional de Sindicatos no se pronuncia 
expresamente en su informe en cuanto 
al v.alor de la finca propiedad dé don 
Maximino Pérez Campo, si bien se ra
tifica en el señalado por él mismo en Ha 
fecha de iniciación del expediente de ex
propiación ; que la representación del 
propietario, don Virtumira Salabert y 
So-lá, Conde de San Rafael, renunció al 
nombramiento de perito, manifestando de 
antemano su avenencia M  precio que 
fiijara el Perito de este M inisterio;

Resultando que pn la apreciación de 
das mencionadas fincas no £e ha llegado'
,a un acuerdo por líos peritos que han es
tablecido en conclusión, las siguientes va
loraciones : finca de don Elias Guevara 
y don Isidoro Urrutia, perito de los pro
pietarios, 263.300 pesetas; de la Obra  ̂
Sindical del Hogar, 100.778,15 pesetas; y . 
del Ministerio, '120.933,75 pesetas; finca 
de don Ricardo Sáenz de Santamaría,.
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Perito del propietario, 09.550 pesetas ; de 
0a Obra Sindical del H ogar, 30.584,37 
pesetas, y del Ministerio, 36.679,50 pese
tas ; finca de don M axim ino Pérez Cam -1 
po, perito del propietario, 39.000 pese
tas ; de la Obra Sindical del H ogar, pe
setas 19.500, y del M inisterio, 23.400 pe
setas, por el terreno, m ás 11.500  pesetas 
por la obra de fábrica existente sobre e l . 
m ism o; finca de don Virtum ira Salabert 
y Solá, Conde de San R afae l, perito de 
la  Obra Sindical del H ogar, 68.403,12 
pesetas, y del Ministerio, 82.080 pesetas ;

Resultando que por el perito de 'la 
Obra Sindical del H ogar y del Ministe
rio se ha llegado a un acuerdo sobre na 
indemnización que debe abonarse a los 
arrendatarios de las huertas enclavadas 
en los' terrenos afectados por la expro
piación, fijándola en 7.845,44 pesetas ;

Resultando que la Sección de Arquitec
t u r a  del Instituto Nacional de la Vi
vienda emitió inform e en i . °  de febrero 
último, en el cua'l disiente del parecer de 
los tres peritos, por estim ar, en cuanto a 
la valoración efectuada por el de la Obra 
Sindical del H ogar de la Delegación Na- 

. cional de Sindicatos, que no es adm isi
ble establecer como valor de expropiación 
uno tan inferior a l de lia tasación muni
cipal para solares enclavados en la acera 
de enfrente de la calle en que están si- ' 
tos los que nos ocupan,;

Resultando que en el m ism o citado in
form e se considera que si bien el perito 
de los propietarios está en lo cierto a i 
suponer que el precio reail de los terre
nos ha de estim arse siempre aligo supe
rior al fijado exclusivam ente a fines fis
cales, sin em bargo, extralim ita esta di
ferencia y adem ás utiliza el argum ento 
vicioso de que si una finca se adquiere 
parcelada es por que se piensa edificar 
en su totalidad y no puede apreciarse en 

■ ella disminúción de valor de las profpn- 
didades superiores a  los 30 metros ; sien- 

< do, en cam bio, cierto lo que arguye de 
Un posible aprovechamiento futuro de las 
zonas que se indican en el plano que 
acom paña al exped iente ;

Resultando que en el tan repetido in
form e se estim a, en lo que respecta al 
dictamen deil perito de este . Ministerio, 
que los razonam ientos son m ás seguros 
para la obtención del verdadero valor de 
las parcelas, aunque adolece de una 
equivocación al apreciar el aumento de , 
valor por com paración de los terrenos de 
mérito con los adquiridos por. el Patro
nato de C a sa s  M ilitares. En efecto, dice 
el párrafo tercero deij dictamen péricial 

1 en cuestión, que aquellos solares ha de 
* considerárseles «con un demérito de un 

50 por 100», razonam iento perfectam ente 
justo, dados los antecedentes que se apor
tan : pero un demérito dé un 50 por i 00 
que-reduzca a 20 pesetas él valor uni

taria, presupone 40 pesetas de valor uni
tario p ara  e^te solar origén de la com
paración y no 30 pesetas, como equivo
cadam ente evalúa el perito, por aplicar
se el 50 por 100 sobre el valor del solar 
depreciado ;

Resultando que por la Sección de 
Arquitectura de este Instituto Nacional 
de la V ivienda, se  estim a que debe apli
carse el precio unitario de 40 pesetas a  
la  fa ja  de 30 metros de fachada, y un 
precio de 20 pesetas al resto del terreno, 
considerando que no sólo es uso el que 
no pase la depreciación del 50 por 100 
para Jos solares de fondo, sino que en 
este 'caso  no se justifica una depreciación 
m ayor por eil hecho de que una buena 
parte de esta fa ja  superior, será a ^u 
vez fa ja  de fachada' de las futuras calles 
comprendidas en el plano municipal de 
ensánchenle la zo n a; que por dicha Sec
ción se consideran aceptables en cuanto 
al valor de edificaciones y expropiaciones 
los. señalados por el perito ministerial! ; 
que asim ism o no estim a posible recar
gar el 3 por 100 de valor de afección, 
ya que este valor está obtenido partien
do de un precio de expropiación— el de 
üa parcela del Patronato de C a sa s  Mili- 

' tares— en el que lógicam ente es de pen
sar que hubo de tenerse en cuenta en 
su d ía ; que, por lo tanto, quedan los. va
lores > de expropiación sigu ientes: finca 
de don E lias G uevara- y don Isidoro 
Ur-rutia, 3.619,50 metros cuadrados, a 40 
pesetas, 144.780 pesetas, y 1.646,50 me
tros cuadrados a 20 pesetas, 32.930 pe
setas, lo que arro ja un total de 177 .7 10  
p e seta s ; finca de don M axim ino Pérez, 
780 metros cuadrados a 40 pesetas, 31.200  
pesetas, a  ilas que Hay que añadir 10.000 
pesetas m ás por el gara je  que tiene 
construido, y 1.500 pesetas por un p°zo 
existente en la finca, todo lo cual ¿urna 
un tota'l de 42.700 pesetas ; finca de don 
Ricardo Sáenz de San tam aría o . G ran 

v Fábrica de Tapices V itoria, S., L-, 1.034 
metros cuadrados, a 40 pesetas, 41.360 
pesetas, y 757 metros cuadrados a 20 pe
setas', 15 .140  pesetas, cuyo total importe 
asciende a 56.500 p esetas; finca de don 
V irtum ira Salabert y Solá, Conde de 
San R afae l, 2.567,50 metros cuadrados á 
40 pesetas, 102.700 pesetas, y 674,50 me
tros cuadrados a 20 pesetas, 13.490 pe
setas, que 6uman 116 .19 0  pesetas en to
ta l; frutos pendientes al hacer él replan
teo de las obras, por un valor de pese- 
7.845,44, que deben abonarse a los arren
datarios de fas huertas enclavadas en 
los terrenos ;

Visto e l capítulo V II I  del R eglam en
to de 8  de .septiemhre de 1939, para la 
aplicación de la Ley de 19 de abriT del 
mismo año, y disposiciones concordan
t e s ;

Considerando que son atendibles J o s  ra

zonamientos y motivos expuestos por la  . 
Sección de Arquitectura de ese Institu
to Nacionail de la V ivienda, en su infor- 1 
me de i .°  de febrero próxim o pasado, 
por ajustarse el criterio que los preside 
con m ás fidelidad a los preceptos lega
les y reglam entarios,

Este M inisterio, de acuerdo con la pro
puesta elevada por el Instituto Nacional 
de lia Vivienda fija el precio que ha de 
abonarse a los propietarios de las fincas 
expropiadas en las cantidades siguien
tes ; finca de don E líás G uevara y d^n 
Isidoro U rrutia, 177 .7 10  p esetas; finca 
de M axim ino Pérez, junto con la obra 
de fábrica existente, 4^.700 pesetas; fin
ca de don Ricardo Sáenz de San tam a
ría o Gran Fábrica de T apices V itoria,
S. L ., 56.500 pesetas: finca de don V ir
tum ira Salabert y Solá, Conde de San 

'R a fae l, 116 .19 0  pesetas.
No procede, con arreglo a lo que es

tablece oil artículo 44 del citado R eg la
mento de 8 de septiembre de 1939, con
signar por la Delegación Nacional de 
Sindicatos el importe del 10 por 100 del 
valor asignado a los terrenos, habida 
cuenta que las obras del proyecto de re
ferencia se hallan en período de realiza
ción.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 29 de m arzo de 1946

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr. ^Director general- del Instituto 
Nacional de la V ivienda.

O R D E N  de 10 de abril de 1946 por la 
que se a m p lía  la de este D epartam ento  
de 6 de los corrientes sobre constitución  
de economatos de em presas en cuanto se 
refiere a Cooperativas de Consum o.

lim o. S r . : Por Orden de este Ministe
rio de 6 de los corrientes se dictaron las 
pertinentes órdenes para estim ular la cons_ 
titución de economatos de em presa en 
cumplimiento de cuanto disponía él De
creto de 15  de marzo de 1946, en su ar
tículo sexto sobre prim as en Velación con 
los artículos de primera necesidad.

Nada se dispuso respecto a las Coope
rativas de Consumo— que también 'se 
mandan im pulsar en aquel . Decreto— •, 
dado 6u carácter voluntario, pero tenien
do en cuenta que en algunas em presas 
de las enum eradas en el artículo 2 .0 de 
la Orden primeramente dicha tienen 
constituidas Cooperativas, es preciso 
aclarar esta Orden con referencia a di
chas entidades. \

En su virtud, dispongo :
Artículo i . °  Cuando en las Em presas 

a  que se refiere la Orden de 6 de abril
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de 1946 en su artícuflo 2.0 tengan cons
tituidas sus empleados Cooperativas de 
consumo, podrán optar dichas empresas 
por constituir obligatoriamente el econo
m ato para los artículos no intervenidos 
o  una sección para los mismos dentro de 
cada Cooperativa de consumo.

Artículo 2.0 Las empresas tendrán 
en estas secciones los mismos derechos 
y obligaciones que se establecen para <los 
Economatos en Üa Orden de 6 de abril 
de los corrientes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. (I. muchos años.
•Madrid,'1 0  de abril de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de Previsión.

O R D E N  de 16 de abril de 1946 por la 
que se prorroga el plazo de reclama
ción contra los errores de las Escalas 
de Médicos del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad.

lim o. Sr. : La Orden de este Minis
terio de 20 de febrero último (B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .d e  17 
de marzo) aprobando las Escalas recti
ficadas de Médicos del Seguro O bligato
rio de Enfermedad concede un plazo de 
treinta días para que 'los interesados pue
dan reclamar exclusivam ente contra los 
errores m ateriales que aparezcan en di
chas Escalas.

Como quiera que debido a lo extraor
dinario de su volumen no pudieron ser 
publicadas en d  B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y han tenido que ser 
puestas a la venta en las respectivas D e
legaciones de T rabajo, que en algunos 
casos las han recibido con posterioridad 

'a  la fecha de la publicación de ja men
cionada Orden m inisterial, y al objeto 
de que no quede reducido por tal causa 
el citado plazo de redam ación, este M i
nisterio ha tenido a bien disponer :

Se prorroga hasta d  17 de mayo pró
ximo el término concedido en el artícu
lo 3.0 de la Orden de este Ministerio de 
20 de febrero de 1946 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D p  de 17 de marzo) 
aprobando las Escalas ' rectificadas de 
Médicos del Seguro Obligatorio de En
fermedad^ para que los interesados pue
dan recla'mar contra los errores exclusi
vamente m ateriales que aparezcan en las 
mism as. N

•Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
iMadrid,' 16 dé abril de 1946. 

G IR O N  D E  V E L A S C O  

Ilm o. Sr. ‘ Director general de Previsión.

O R D E N  de 17 de abril de 1946 por la 
que se amplia el plazo de renovación 
de Jos Títulos de Beneficiario de F a 
milias Numerosas para el presante año.

lim o. Sr. : L a  aglomeración de docu
mentos para renovar los Títulos de F a
milias Numerosas en las dependencias 
municipales y en los Juzgados ha im 
pedido en bastantes casos que los Bene
ficiarios hayan podido presentar sus ex
pedientes en las Delegaciones de Traba
jo  con anterioridad al 30 de marzo pa
sado.

Por ello y en atención a las peticio
nes que se han hecho por diversos con
ductos sobre ampliación del plazo de 
prórroga’, este M inisterio, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas, se 
ha servido disponer :
. i.°  Queda ampliado hasta el próxi
mo día 15 de mayo el plazo para pre
sentar en las Delegaciones Provinciales 
de Trabajo los expedientes en solicitud 
de renovación de los Títulos de Beneficia
rio de Fam ilias Numerosas para el pre
sente año de 1946.

2.0 Las Alcaldías’ y Juzgados M uni
cipales vendrán obligados a admitir y 
diligenciar los documentos a que se re
fiere el párrafo anterior, dándoles el ca
rácter de preferencia en su despacho que 
legalmente tienen asignado.

3.0 L a  prórroga a que se refiere el 
artículo i.°  no significa que se amplíe 
la validez de los Títulos expedidos o re
novados para 1945, pues misma ter
minó el 30 de marzo pasado.

No obstante, una vez se les haya ex
tendido la correspondiente tarjeta de re
novación para 1946, 'volverán a recobrar ; 
su validez.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 17 de abril dé 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

O R D E N  de 2 de abril de 1946 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa de 
doña Carmen Márquez Rodríguez, Jefe 
de Administración Civil de tercera cla
se del Cuerpo Técnico-administrativo.

lim o. S r . : V isto el expediente per
sonal de doña Carm en M árquez Rodrí
guez, Jefe de Adm inistración C iv il de 
tercera clase del Cuerpo Técnico-Adm i
nistrativo de este D epartam ento, con 
destino e'n los Servicios C entrales del 
m ism o; y '

R esultando que, según se desprende 
de la partida de nacim iento que obra ©n 
el expediente de la referida funcionaría, 
ésta nació el día prim ero de abril de 
1S76, por lo que en primero de los co

rrientes ha cum plido la edad de setenta 
a ñ o s ; 

Considerando que, con arreglo a la 
base octava de la Ley de Funcionarios, 
de 22 de julio de 1918, y artículo 87 dc;l 
Reglam ento para su aplicación, de 7 de 
septiem bre del mismo año, la jubilación 
de los funcionarios civiles de] Estado 
será forzosa por razón de edad, habién
dose fijado ésta en setenta años por la 
Ley de 27 de diciem bre de 1934, com
plem entada por la de 24 de junio de 
1941 ;

V istas las disposiciones citadas y de
m ás de aplicación, así como las propues
ta- de la Sección de Personal y O ficia
lía M ayor,

Este Ministerio ha acordado la jubi
lación forzosa de doña Carm en Már
quez Rodríguez, Jefe de Adm inistración 
Civil de tercera clase del Cuerpo Téc* 
nico-Administrativo, ton la clasificación 
qu le corresponda y eíecios de prime
ro- de los corrientes, en que ha cum plido 
la edad de setenta años.

L o  que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
M adrid, 2 de  a b r i l  de 1946.  

P. D ., C arlos Pinilla Turiño.

lim o. Sr. Subsecretario de este  M inis
terio.

O R D E N  de 6 de abril de 1946 (rectifi
cada) por la que se dispone la presenta
ción de la documentación necesaria por 
los familiares de los funcionarios fa
llecidos en el periodo que se indica  a 
fin de poderles reconocer el derecho a 
los beneficios que tuvieren lugar.

lim o. S r . : L a  Orden de este Depar
tamento fecha 7 de abril de 1945 des
tina la cantidad de trescientas cuaren
ta y ckico mil setenta y siete pesetas 
con sesenta céntim os (345.077,60) pa
ra el abono de las> obligaciones nacidas 
por causas do jubilación o m uerte-de  
funcionarios de este M inisterio, ocurri
das entre el 2 de enero de 1944, fecha 
en que apareció inserto en el B Q L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  el Decreto 
de 21 de diciem bre anterior, por el que 
se creó la M utualidad de Funcionarios 
y E m pleados del M inisterio de T rabajo , • 
y el 31 de m ayo de 1945, a partir de 
cuya fecha rigen los preceptos del R e
glam ento de la misma.

Efectuado un estudio general de los .ca
sos existentes conocidos por el Interventor 
Letrado de dicha Mutualidad, se ha 
em itido informe en el que,, dando pre
ferencia a los casos de fallecim iento, se 
recaba lá aportación de determ inados 
docum entos a los fam iliares de los fun
cionarios fallecidos, a fin de poderles
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reconocer el derecho a los beneficios que 
tuvieran lugar.

Por la Secretaría de la Mutualidad 
se han dirigido comunicaciones a los 
Jefes dé las Dependencias en que aque
llos funcionarios prestaban servipio, a 
fin de que sus familiares remitieran la 

-documentación exigida. Por este proce
dimiento se han completado bastantes 
expedientes, pero en otros casos no han 
podido ser encontrados los familiares 
de algunos funcionarios fallecidos.

Los expedientes de los funcionarios 
fallecidos qu© están sin completar y que 
son conocidos por la Sección Adminis
trativa de la Mutualidad de este De
partamento, son los siguientes: .

Don Fernando Alvarez Calás.
Don José María Caudet AntoñaYizas.
Don Fernando González Luna.
Don Florentino González Pérez.,
Don Pedro Lorenzo del Castillo.
Doña Carmen Martínez del Rincón.
Don Juan Martínez de Pablos.
Doña Carmen Saoz Salgueiro.
Don Antonio Sánchez Arjona y Jara- 

quémada,
Don José Campuzano S á n c h e z-La- 

fuente.

Comoquiera que las concesiones que 
de cualquier forma puedan serles, he
chas a estos beneficiarios han de ser 
siempre dentro de la cantidad mencio
nada, y destinada expresamente por es
te Departamento para cubrir las mis
mas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los derechohabientes de los 
funoionarios fallecidos entre el 2 <je ene
ro de 1944 al 31 de mayo de 1945 pré- 
sentarán la documentación necesaria 
dentro de un plazo de sesenta días a 
partir del siguiente al de la publicación 
d e ís t a  Orden en el BOLETIN O FI
C IA L D EL ESTADO, bien entendido 
que transcurrido dicho plazo, quedarán 
decaídos de sus derechos los que no la 
presentarán, dado el carácter graciable 
de la Orden de fecha 7 de abril de 1945.

1L0 que digo a V. I. para su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de a b r i l  de 1946.— 
P D., Carlos Pinilia Tüdño.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 23 de marzo de 1946 por 
l a que se descalifica la casa barata 
número 26 tipo F, del segundo gru
po, perteneciente al proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Bara
tas «Amigos de Lérida», de dicha ca
pital, propiedad de don Ramón Duró 
Guardia.

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Ramón Duró Guardia, de Lérida, soli
citando la descalificación de su casa ba
rata numeró 26, tipo F, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «Amigos de Lérida» (2.0 grupo) ;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condiciónalmente por Real 
Orden de 15 de diciembre de 1927, con 
arreglo al Real Decreto-Ley de [10 de 
octubre de 1924, habiendo recibido del 
(Estado los beneficios de préstamo y 
prim a;

Resultando que la indicada casa, cu
ya ^calificación se solicita, fué ad
judicada por la Cooperativa al benefi
ciario don Ramón Duró Guardia por 
escritura otorgada en Lérida, a 2 de 
mayo de 1935, ante el Notario don Ma
nuel Corcftón de la Aceña, hallándose 
en la actualidad la finca hipotécada al 
Estado para responder del préstamo y 
prima que como beneficios recibió del 
mismo;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo dé 1944, don 
Ramón Duró Guardia ingresó con fe
cha 21 de marzo de* 1946 en la Caja del 
Instituto Nacional de {a Vivienda la 
cantidad de 33.216,51 pesetas, importe 
del resjo del préstamo, devolución de 
la prima, má9 el tanto por ciento de 
la totalidad de los beneficios recibidos;

Considerando que la descalificación de 
la • casa barata no puede suponer, al 
desligar -a su propietario de las limita
ciones impuestás por las disposiciones 
vigentes, un menoscabo de los derechos 
reconocidos a los dueños de das fincas 
colindantes;

Vis»t;o el citado Decreto y demás dis
posiciones aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. Descalificar la casa barata 

y su terreno número 26, tipo F, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Caáas Baratas tcAmigos de Lérida» (2.0 
grupo), sita en dicha capital. . 1

Segundo. Que el beneficiario don Ra
món Duró Guardia, conforme a lo de
terminado en el Decreto ya citado, de
berá justificar anje el Instituto Nacio
nal de la Vivienda, inexcusablemente, 
en él término de noventa días, que por 
el1 mismo se satisfacen las contribucio
nes, impuestos y arbitrios de los que la 

\

casa barata venia disfrutando, desde la 
fec'ha de su construcción ; y

Tercero. Que el propietario de la fin
ca descalificada oeberá respetar las nor
mas generales que determinan las con
diciones mínimas de estructura actual 
de las fincas que constituyen la ba
rriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de m a r z o  de 1946.— 

P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del (Institu
to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 29 de marzo de 1946 por la 
que se declara vinculada a la Sociedad 
limitada «Estación de Servicio Impe
rio» ¡a casa barata colectiva núme
ro 10 del proyecto aprobado a la So
ciedad Constructora y Beneficiaría de 
Casas Baratas, señalada hoy con el 
número 85 del paseo de la Chopera, 
de esta capital,

limo. Sr. : Vista da instancia de don 
Alejandro Severir.o Villanueva Plats y 
don Luis Montesinos Bueno, en nom
bre y representación de 3a S. L : «Esta
ción de Servicio Imperio», en solicitud 
deque se considere a dicha entidad mer
cantil, propietaria de la casa barata CO7 
lectiva número 10 del proyecto aprobado 
a la Sociedad Constructora y Benefi
ciaría de Casas Baratas, señalada hoy 
con el número <85, del Paseo de la Cho
pera, de esta capital;

Resultando que los interesados fun
dan su pretensión en que han adquiri
do el pleno dominio de la finca de don 
Alfonso Díaz Agero y de Ojesto, extre
mo que acreditan con la escritura de 
compra otorgada en Madrid, a 11  de 
mayo de 1945, ante el Notario don Car
los Vigiel de Quiñones y Alfaro, bajo 
©1 número 622 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Me
diodía al tomo 711 del archivo, libro 161 
de la sección segunda, folio 241 vuelto, 
finca número 3.295, inscripción cuarta;

Considerando que las casas baratas 
colectivas, dadas en alquiler simple, po
drán ser vendidas libremente conforme 
preceptúa^ el apartado segundo del ar
tículo i 1 del Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924;

Considerando que no obstante lo .de
terminado en el considerando anterior, 
los solicitantes, en la representación 
que ostentan vendrán obligados a soli
citar del Instituto Nacional de la Vivien. 
da la transferencia que en' su día pre
tendan realizar con relación* a la casal
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barata colectiva, cuya  vinculación se so
licita ;

r Vista9 las disposiciones legales 'de 
aplicación al caso,

Es-te Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a la Sociedad Limitada «Es
tación dé Servicio Imperio» la casa ba
rata colectiva numero 10 del proyecto 
aprobado a la Sociedad Constructora y 
'Beneficiaría de C asas Baratas, señalada 
hoy con el número 85 del Paseo de la 
Chopera, de esta capital, no ¡pudiendo 
llevarse a efecto transferencia alguna 
«con relación a la propiedad del aludido 

• Inmueble sin Isi debida autorización.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efecto^

Madrid, 29 de m a r z o  ,d« 1946.—  
P. D. F. Mayo.

;Ilmo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

Resolución del primer concurso-examen
libre de personal rural.

limos. Sres. : En cumplimiento del De_ 
creto de 27 de julio de 1943, y como re
solución del Concurs<>examen libre anun_ 
ciado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  fecha 2 al 5 de noviembre úl
timo, para proveer en propiedad las va
cantes existentes en los servicios rurales, 
y  practicada la prueba de aptitud en las 
Administraciones Principales respectivas, 
en uso de las atribuciones que me están 
conferidas he tenido a bien nombrar con 
carácter de propiedad, para los cargos que 
se detallan, al personal rural siguiente:

Provincia de Madrid

Fernando García Martín, para el de 
Cartero rural de Robledillo de la Jara, . 
con obligación de cambiar con peatones 
de Robledillo de la Jara a Lozoyuela,
A tazar a Robledillo de la Jara, Cervera a  
Robledillo de la Jara y Puebla de lia Mujer 
Muerta a Robledillo de ila Jara, cinco 
horas y haber anual de 1.825 pesetas.

Domingo Guijarro Puente, para efl de 
Cartero rural t de Valdetorres de Jarama, 
con obligación de cambiar con la con
ducción de Madrid-Torrelaguna, cinco 
floras y  haber anual de 1*825 pesetas.

Provincia de Málaga

Francisco Pérez Martín, para el de' 
C artero ' Peatón de Almadiar, con obli
gación de cambiar en Vélez-Málaga y 
servir Borge, una hora de servicio y ha
ber anual de 3.365 pesetas.

Andrés Mateós García, para el de Car
tero Peatón de Benalauria, con- obliga
ción de cambiar en Algatocín, 6 kms. y 
haber anual de 1.685 pesetas.

José Gárnez Pacheco, para el de C u 
tero Peatón de Cártama (Barriada de la 
Estación), con obligación de cambiar con 
las expediciones Córdoba-Málaga en sus 
dos sentidos y servir la barriada de 'la 
Estación, tres y medio km. dos veces al 
día y haber anual de 1.765 pesetas (de
pendiente víctima guerra).

Román Martín Cuevas, para el de C ar
tero ru'ral de Santa Fé de los Boliches, 
con obligación de cambiar en su Esta
ción ail paso de las expediciones ambu
lantes y de ila línea de transportes Mála
ga-La Línea de la Concepción, sirviendo 
el Barrio de San Francisco, siete horas 
y haber anual de 2.555 pesetas.

Francisco del Río Romero, para el de 
Cartero rural de Serrato, con . obligación 
de cambiar dos veces ail día con el Agen
te Montado de Serrato a Estación de Se- 
ten ilde ilas Bodegas, cinco horas y ha
ber anual de 1.825 pesetas.

Provincia de Murcia

Diego Gil Flores, para el de Cartero 
Peatón de Cuesta de Gos, con obligación 

^de cambiar en Aguilas y servir Garrovi- 
flo, Calabardina y Cope, .10 km. y  haber 
anual de 2.365 pesetas.

Antonio Espejo Moreno, para el de 
Peatón de PiÜego de Muta a Muía, con 
obligación de efectuar dos expediciones 
diarias de ida y vuelta, 6 km. y  haber 
anual de 2.400 Desetas.

Cristóbal Pastor Monreal, para el de 
Cartero rural de Puebla de Muía, con 
obligación de cambiar en su Estación a'l 
paso de ilas expediciones Murcia-Carava- 
ca y servir El Macil, Los Molinos y Los 
Corrales, cuatro horas y haber anual 
de 1.460 pesetas.

José María Albaladejo Saura, para1 el 
de Peatón de Torrepacheco (Circular), 
con obligación de cambiar en Torrepache
co y servir El Abardinal, Los Tillos, La  
Ribeia, Las Gilas, Galindos Viejos, Ga- 
lindos Nuevos, Los Olmos, Hoyamorena, 
Los Sanchos, Las Mateas, Las Mócate
las, Los Martínez, Casas del Molino, Las 
Bases, Casas de tía Motineta, Los A1bata- 
dejos, Los Ruices y Torrepacheco, 20 ki
lómetros en sentido circular y  haber 
anual de 2.000 pesetas.

Ginés Abellán JMontoro, para el de 
Cartero Peatón de Yechar, con obligación 
de cambiar en Los Baños de Muía y ser
vir Yechar, 6 km. y haber anual de 
í .565 pesetas.

Provincia de Navarra

Ramón Alegría Ramírez, para etl de 
Cartero rural de Andosilla, con obliga
ción -de cambiar dos veces diarias al paso 
de lá conducción Pamplona-Azagra y Ca- 
lahorra-Estella, seis horas y haber anual- 
de 2.190 pesetas.

Moisés Valencia Calvo, para el de Car
tero ruraü de Arive, con obligación de 
cambiar do9 veces ai día con la conduc

ción Pamplona-Ochogavoa, tres horas y 
haber anual de 1.095 pesetas.

Juan Miguel Sagastibelza Gorriti, para 
el de Cartero rurail de Huici, con obliga
ción de cambiar, dos veces diariás al paso 
de la Ambulante Pamplona-San Sebas
tián, cinco horas y haber anual de 
1.825 pesetas.

Simón Sagaseta Mendive, para el de 
Cartero rural de Lumbier, con obligación 
de cambiar dos veces diarias con la am
bulante Pampilona-Sargüesa, siete horas 
diarias y haber anual de 2.555 pesetas.

Nemesio Ramírez Larrayoz, para el 
de Cartero Peatón de Sarasa, con obliga
ción de cambiar dos veces diarias con «ía 
conducción Pamplom-San Sebastián y 
servir Erice, Ochovi, Ariz v Aldaz de 
Echavacoiz, 5,5 k m / y haber anual de 
1.465 pesetas.

José Arbizu Irisarri, para el de Cartero 
rural de Villanueva de Yerri, con obliga
ción de cambiar con lia conducción Pam- . 
plona-Estella, cuatro horas de;servicio y 
haber anual de 1.460 pesetas.

' Lo que comunica a V. I' para su cono, 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de -abril de 1946.— El Di

rector general, Luis Rodríguez Miguel.

limos. Sres. Ordenador Central de Pa- 
gos, Jefe Principal de Correos, Jefe de 
lâ  Sección Central de Personal y Ad
ministraciones Principales respectivos, 
quienes deberán comunicarlo a los in
teresados. '

Sección 4.a (Red Postal). —  Negociado 
de Centros y  Enlaces

Anunciando subasta de contrata, con ca
rácter u r g e n t e , para la conducción del 
correo, en automóvil, entre las oficin

as  del R am o de Caravaca y su es
tación férrea.

Debiendo procederse a Ja celebración 
de subasta, con carácter urgente, para  
contratar .ía conducción del correo £n 

. automóvil entre las Oficinas del Ramo 
de Caravaca y su estación férrea, en el 
tipo de ocho mil pesetas anuales' y con 
arreglo a las demás condiciones del 

pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se'halla
rá de manifiesto en la Administración 
Principal de Murcia y Estafeta de C a . 
ravaca hasta el día 6 de mayo próximo, 
y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar el día li del mismo^mes, a las 
once horas, en dicha Administración 
Principal de Murcia.

Madrid, tó .de abril de 1946.— El D i
rector general, L . Rodríguez.

M odelo de proposición

Don F. de T M natural de  ......, ve
cino de ....... se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ......
a ......., y viceversa, por e l . precio
de ....... (en letra) pesetas ....... (en le-

• tra) céntimos, con arreglo a las condi
ciones del pliego 'aprobado por el G o
bierno. Y  para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separa* 
do, la carta de pago que acredita ha».
ber depositado en ........  la fianza de peu
setas 1.600

^ (Fecha y  firma d.el interesado.)j 
719—A. C¿

\
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A                                                                           D ir e c c ió n  G e n e r a l  de  la  D e u d a  y C lases P asivas

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección
General en la primera quincena de marzo de 1946.

N O M B R E  Y A P E L L I D O S  
(1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

Importe del 
haber pasivo

Pesetas

Por
centaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Día Mes Año

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D a Isidra Apellániz Moreno (V .).........
D.a Estrella Corti Gutiérrez (H.) ......
D.a María Josefa García Vera (V .)...
Huérfanos Badillo Pérez..... ................. .
Espuris Guzman, huérfanas ..............
0.a M a Luisá Ramírez de Terán (V.) 
D> Consuelo Navarro Otín (V.)
D;a María Bonet Salomé (V.) ..........
D.a Hipólita B'anco López (V.) .......
0.a Balbinu Marco Gran (V ) ..........
Donzález Alvarez. huérfanas ..............
Da Izada Riesco, huérfanas ............1...'.
0.a Teresa Cudiach Pesalaigua (H.). 
D.a Agueda Mínguez Na-varro (H.) ... 
Da Nieves Viladrich Mirada (H.) ... 
0 a Ana María Ventura Sorribes (V.) 
0.a Ascensión Torres Robles (V.) .... 
0.a Rogé] i-a Llorante Garcimartín (H.)

Maestro nacional .............
Idem ....................................
Idem .................................
Idem ..... ..............................
Idem ................... ................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ............................... .
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .......................... .........
Idem ............1......................
Idem ....................................
Idem ................................. .
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................

1.333.33 
1.060,00 
1.260,00 
2.000 00 
1.000,00
1.500.00
1.000.00 :
1.333.33 i 

. 2.000,00
3.300.00
1.000.00
2.000 00
2.400.00
1.000 00 

420.00
2.400.00 
2.000,00 
1.000,00 j

3.a parte . 1 
i . Transmi 
15 por 100 ... 
3.a parte ...
3 a parte ...

Temporal 
3.a parte ... 
3.a parte ...
3.a parte ...
4.a parte ...

Transm; 
Mayor por... 
4.a parte ....
3.a parte .....

Rehabili
4.a parte ...1 
Mayor por... 
3.a parte |

4.000.00 
isión.

8.400.00
6.000.00
3.000.00 

mínima
3.000.00
4.000.00
6.000.00 

13.200,00
isión.

7.000.00
9.600.00 
3 000 00

tac’.ón
9.600.00 
7 200.00
3.000.00

24- 5-40 
10- 8-45
18-12-45 
2- 1-46 
I- 3-45

19- 9-44 
13- 3-42
7- 1-46 
1- 2-46 

10-10-45 
22“ 6-44
10- 8-45 
1- 9-45

23-12-44
11- 7-40 
9-12-45 
1-10-44 
7- 9-45

i Madrid.
1 León 
! Córdoba, 
Madrid 
La Cor uña. 
Ciudad ReaL 
Barcelona. 
Tarragona. 
Madrid. 
Zaragoza / 
l )viedo.
León.
Tarragona.
Soritv.
Lérida. 1 
¡Castellón. 
¡Murcia 
ÍSegovla.

J U B I L A C I O N E S  M A G I S T E R I O

D. Enrique Correa Alvarez ..............
D.a Florentina Serrano Hernández' ...
D.a María Juliana Ruiz Gómez ..........
D. Rafael Martínez Plaza ..................
D. Benjamín Casares Sardón ..........
D. Juan de las Heras Machio ..........
D. José Benedet Sánchez ..................
D.a Concepción Martínez Daras ........
D> Ana García Ay«la ...............
D.a F^ufira Lamas Paredes ................
D. Eugenio Fernández del Blanco...
D.a Virginia García Rodríguez '..........
D. Julián Vaquerizo Torralba ...........
D. José María Serrate Alvarez ........
D.a Abilia Pilar Maestro Arroyo ......
D;a Alberta Nevo Rodríguez ......... .

Maestro ...................... .......
Maestra ..........................
Idem ....................................
Maestro ............ .................
Idem .................................. ¿
Idem ....................................
Idem .............. .....................
Maestra ..............................
Idem ....................................
Idem ....................................
Maestro................................
Maestra ..............................
Maestro .......................... .
Tdem .................. .................
Maestra ...............................
Idem ......... ..........................

9.600.00 
10.560 00
7.680.00 
7.680 00 |
5.760.00
6.720.00 ¡
4.800.00 : 

10.56000
4.320.00 i
3.600.00 ¡
4.320.00 *
2 400,00 
2 400,00
2 400.00 : 

10.560,00 ,
5.760.00 j

¡80 por 100 
¡8-0 por 100 ... 
80 por 100 ... 
|8Ó por 160 ... 
¡8P por IOO ... 
¡80 por 100 ... 
¡80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
'60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
40 por 100 ... 
40 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 per IOO ... 
80 por IOO ...

12.000,00
13.200,00
9.600.00 
9.600 00
7.200.00
8.400.00 
6.000.00

13.200 00 
7.200 00 
6 000.00
7.200.00 
6.000.00 
6.000.00

. 6.000.00
13.200 00
7.200.00

2- 2-46 
28- 2-46

1- 2-46 
15- 2-46
12- 2-46 
28- 1-46
3r 1-46 

26- 1-46 
18- 2-46
3- 1-46

13- 2-46 
24- 8-44 
13- 2-46 
22- 2-43 
22- 2-46 
12- 2-46

Lugo. 
Madrid. 
Santander. 
Almería. 
Madrid. 
Badajoz. 
Huesca. ' 
Barceior. a. 
Sevilla. 
Pontevedra. 
León - 
Bardelona. 

(Toledo. 
¡Segovla. 
¡Toledo.
1 Valladolid.

u. jóse uueno íjopcz, .......... ............... iviaesiro................................. í.oov.uu ¡au pur ivu ... y.ouu.uv 11- o-'td

J U B I L A C I O N E S

D. José Gaaxúa Castellanos ..............
D. Luis Moratalla Gutiérrez................
D. José Carballo Tenorio ..................
D. José Castillo Crespo ......................
D. Manuel Lastra Morón ..................
D. Francisco Reviejo de .Castro ......
D. Cristóbal Rleseo Lorenzo .........
D.a Jesusa Rodríguez Figueras ..........
D. Arturo Estévez Alvarez ..................
D a Luisa García Rubio ......................
D. Antonio I-nares Casanova ..........

D. Rafael Carmena Sigüenzo, ..........
D. Blas Díaz de Argote .....................
D. Tomás Ferrá y Ferrá .....................
D. Cándido García Alvarez ..............
D Antonio García Tapia ..................
D. Hilario López Ramiro ....................
D 4 Manuel Morueco Alvarez................
D. Eduardo Serrano Navarro ..........
D. Juan Ugena Martínez •....................

11) lias iniciales puestas a oontinuaci

Registrador Propiedad ... 
Delineante Mayor de 1.a c, 
Técnico Señales Marít. ..
Cartero Urbano ...............
Idem ....................................
Ce ador de Telégrafos ...
Catedrático ........................
Profesora £.ux. Normal ... 
Registrador Propiedad ... 
Profesora Conservatorio... 
Jeít* Admón. 1.a Obras

Públicas ..... .....................
Cartero Urbano ..............
Cartero ................................
Portero segunda clase ... 
Ingeniero Jefe de Minas. 
Catedrático Numerario ... 
Portero Ministerio? Civiles 
[portero de segunda clase 
Jefe Admón. Hacienda ... 
Ifefc Admón. Correos .....

lón de los apellidos signlflr

21.600,00
11.520.00
11.520.00 
1.200.00
6.720.00
21700.00 

16.800,00 
3*600.00

' 18.8OO.0O
9.840.00

12.80000 
4:320.00 
4.320 00 
5.200 00
14.000.00
12.000.00 
5.20000
3.000 00 

' 14.000,00
11.520,00'

an: V., viude

80 per 100 ... 
80 por 100 ... 
p0 por 100 ... 
20 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por IOO ... 
60 por IOO ...

80 por IOO ... 
00 por IOO ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por IOO ... 
80 por 10Ó ... 
60 por IOO ... 
80 por IOO ... 
80 por 100 ...

dad; H., huér

27.000.00 
14 400.00 
14.40Q.OO 
6.000 00
8.400.00
4.500.00 

1 21.000 00
e.000.00

23.500 00
16.400.00

16.400.00
7.200.00
7.200.00 
6 500.00

17.500.00
20.000 00
6.500.00 
5.000 00

17.500.00 
14 400,00

fanos .

6-12-45 
4- 2-46 
8- 2-46 

19-12-45 
19- 2-46 
21-12-45
4- 2-46 
l-ll-4á 
fr: 3-45 
1- 2-46

14- 1-46
7- 2-46 
4- 2-46

30- 1-46 
,3- 2-46 
23- 5-45 

, 23- 2-46 
28-11-45 
28- 1-46 

I- 3-46

Madrid.
* Madrid. 
Madrid. 
Santander. 
Madrid. 
Avila.
Salamanca.
Orense.
Granada.
Madrid.

Granada.
Sevilla.
Alava.
Baleares.
Gijón
Madrid.
Tarragona.

-Madrid.
Valencia.
Madrid.
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N O M B R E  Y  A P E L L I D O S  
(1)

E M P L E O  
DEL C A U S A N T E

importe del 
haber pasivo

Pesetas
Por

centaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Día Mes Año

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

D. Faustino Colmenar Mascaraque...
D. Rafael Pérez Carrasco .................
D. Ricardo Valero Ve lasco ..............

Capataz Telecomunicación
Cartero Urbano ....... .
Jeíe Negdo. Educación N.

! 6.720,00 
! 3.000,00 
; 7.630,00

;80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
¡80 por 100 ...

8.400.00 
5.000.00
9.600.00

28- 2-46 
28- 9-45 

, 8- 2-46

¡Toledo 
¡La Coruña. 
¡Guipúzcoa.

P E N S I O N E S  C I V I L E S

D.a Angelina Jordán Fernández (.V) 
D.a Milagros González de ia Llana (V j 
D.a Jesusa Domínguez Fernández y

oti-y, (V. H.) ............................
D.a Francisca Callavo Carrillo (H.).. 
D.a M.a de la Consolación Cid (V.),.
D.a María del Pilar López (V.) ..........
D.a María Consolación Sanjurjo (V.)
D a Marta Quevedo Paz (V.) .............
D.a Antonia Perez Hidalgo^ (V ) .......
D.a Agustina Nadal Binimelis (V.) ...
D.a Pilar. Menéndez Díaz (V.) ..........
D.« Margarita Garáu Ríu (V.) .......
D.a Luisa Puerta Ejarque (H.) .......
Huérfanas Rodríguez Saiz ..................
D.a Amparo Segovia Torres (V ) ......
D.a Victoriana Vélez C,pilantes (V.)...
D.a Natividad Jiménez Cobo (V.) ......
D.a Jerónima San José Castaño (V.). 
D a Marina Sánchez y Martínez (H.)
Huérfanas Pita Valcároer ..................
D.a Manuela Ortiz Llobet (V.) ..........
D.a Ana María Trinidad y otra (H.).
Huérfanas Prieto Milles ......................
D.a Gloria Llopis Quijano (V.) ........
D.a M.a Luisa Huidrobe Quintana (V.)
D.a Josefa Bares Suárez (V.) ..........
D.a Pastora Bugallo (V.) ....................
D a Rita Bao Gutiérrez (V.) ..........
D.a María de los Dolores súnón (V.)

Huérfanas Salomé Reji ................... :
D.a Ildefonsa Na jar Sánchez (V.) ......
P .a María Muñoz Jiménez (M,) ......
D .a Ana González Fernández (H.)...

- D a Patricia de la Cas* Olmedo (V.)
D.a Clotilde Almarza Ruiz (V.) .......
D.a Rosario Araújo de la Concha (V.)
D.a Marta Díaz García (V.) .............
D.a María Guillereme Segura (V.)...
D.a Julia Llorens Laberia (V.) ........
D.a María de los Dolores Orúe (H.).
D a Juang, jel Río Melero (V.,) ..........
Huérfanas Sierra Muñoz ........... .........
Huérfanas Zanui Casañal ................
D.a Concepción Romero Alba (V.) ... 
D.a Inocencia Cordero Grande y otros

(V. y- H. )  ........ .........................
D.a Consuelo de Arataza Valdivie

so (V.) ..........................................

Funcionario Prisiones ... 
Jefe Admón. Correos ......

Repartidor ■ Telecomunic.
Capataz Forestad ............
funcionario Hacienda ....
De-meante ...... .................
Jefe Negociado Correos ...
Capataz Forestal ............
inspector Policía .............
Jeíe Negociado Telégrafos. 
Jeíe Negociado segunda... 
Jefe. Negociado Telégrafos 
Registrador Propiedad ...
Cartero Urbano .............. .
Obrero Conductor ...........
Portero Ministerios ..........
Auxiliar Obras Públicas...
Cartero Mayor .................
Oficial Hacienda .............
Jefe Superior Hacienda ...
Intérprete ........................
Oficial 1.° Hacienda ......
Cartero tJrbano ................
Oficial Prisiones...............
Secretario Audiencia.......
Cartero Urbano .............
Oeiadoí Telégrafos .........
Jefe Admón. Correos ......
Registrador de la Propie

dad ..........................
Profesor de Término ....
Comisario Vigilancia ......
Cabo Seguridad .............
Auxiliar Mayor Contabili

dad ........ .......................
Jefe de Prisión ..............
Cartero Urbano ......
Idem .................................
Ayudante Obras Públicas. 
Funcionario Telégrafos ...
Jefe Superior Correos .....
Jete Admón. Aduana......
Capataz Telégrafos .......
Catedrático ..................... .
Oficial Hacienda .............
Jefe Negociado Admón....

Subalterno Patrimonio ...

Jefe Negdo. Educación N.

1.333.33 
3.000.00

675.00 
833,0(1

3.300.00
3.000.00
1.Ó80.00
67500

1.515.00
2.100.00 
2.100.00
2.400.00
1.375.00 
2.000.00
1.275.00
1.500.00 
1.666.66 
2.000,00

666.66 
4.375 00
1.500.00
1.000.00 
2.000.00
4.500.00 
3.181.25

750.00
1.333.33
3.000.00/
6.750.00 
2 500.00 
2.5(K).00
3.500.00i
2.000 00 
1.260.00
2.000.00 
2.100.00
2.400.00 
2.000.00
4.375.00
3.300.00 
1.166,66.
1.750.00 

833.33
6.000.00

1.500.00 

1.500 00

3. parte .....
4.a parte .....

15 por 100...
3.a parte .....
25 por 100...
4.a parte .... 
15 por 100 ... 
15 por 100 ... 
15 pór 100 ... 
4.a parte .... 
4.a parte ... 
4.a parte .....

Transn 
Por el suetdo 
15 por 100 ...
3.a parte ....
,3.a parte ....
M enor.........

Transir
4.a parte 

Temporal
Por él sueldo
3.a parte .....

Extraor< 
25 por 100 ... 
15 por 100 ...
3.a parte.....
4.a parte ....
4.a parte .... 
4 a iparte .... 
4.a parte ..... 

Extraorc

Transir 
15 por 1O0 ... 
Por el sueldo 
25 por 100 ...
4.a parte .....
p jr  el sueldo
4.a parte ....
4.a parte .....
3.a parte......

Transir
Transn

ExtraOrc

3.a parte .*...

Temporal

4.000.00 
12.000,00

4.500, CO
2.500.00 

13.20000
12.00000 

* 7.200.00
4.500.00 

‘ 10.100.00
8.400.00 
8.400 00
9.600.00 

nsión.
7.200.00
8.500.00 
4.500 00
5.000.00
8.000.00 

íisión.
17.500.00 

mínima
1 , 3.500 00 
1 6.000.00 
linaria.

12.725.00 
5.000.00
4.000 00 

12.000.00
27.000.00
10.000.00 
10.000.00

linaria.

íisión.
8.400.00
7.200.00
8.400.00
9.600.00
7.006.00

17.500.00
13.200.00
3.500.00 

íisión. 
íisión. 
linaria.

4.500.00 

mínima

6-10-45
7- 1-46

13-11-45 
2- 2-45 

27- 1-46
17- 1-46
4- 2-46
5- 9-45

22-11-45 
27- 1-46
2- 8-41

16-12-45 
30- 9-45
21-7-44
6- 2-46 

27- 1-46 
25- 1-46
18- 1-46
13- 5-45 
24-10-44
14- 6-40
23- 9-45
11-10-44 
20-10-36

1-12-45
22- 5-45 

. ' 24- L46
'3-11-45

12- 6-44
17-11-45
22- 8-45
1- 4-43

13- 7-45
23- 1-46*
6- 1-46

27-1.1-45
24-12-45 
23-12-45
2- 2-46
4- 2-44

28- 5-4i2
5-11-45 

20-12-45
7- 9-36

19-12-43 

28- 5-45

Málaga.
Madrid.

y  en se.
Zaragoza.
Ávila.
Zaragoza.
Madrid.
Jaén
Mauríd.
Baleares.,
Madria.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Valladolid. ■
Jaén.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Cádiz
Madrid.
Vigo.
Albacete.
Madrid.
Huelva.
Pontevedra.
Madrid.

Madrid. 
Madrid. 
Madrid. • 
Zaragoza,

Almería.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Huelva.
Navarro.
Barcelona,
Huelva.
Zaragoza.
S-evilla.
Barcelona.
Córdoba*

Madrid.

Logroño.

P E N S I O N E S  DE G R A C I A
D.a Ruperta Herrera Castillo (V.) ... 
D.a Josefa Avellán Navarro y otras 

(V. y H.) - ...... ...................... ...

Obrero de Almadén .......

Idem ..................................

182.50

162.50

0,50

0150

1 1,1- 1-45 

1 13*- 944

JGuadalajart*

¡Madrid.

M E S A D A S
r
D.a Adelina Calvo Morcillo (V.) .......
D.a Alfonso Ferreras de. la Torre (V.) 
D.a Felisa Villalobos Marcitllachc (V .f
D.a Micaela Bravo Martin (V.) ......
D.a Felisa Roig ■ Merlanes (M.) ..........
D.a Salvadora Solís Cabello (V.) ......

(i) Las iniciales puestas a contihu

Capataz Carreteras .......
Funcionario Prisiones .....
Médico Forense ..............
Mozo Fea. Nacional ......
Agente de Policía .........
Subalterno Correos ..'.....

ación de los apellidos s

1.216.65 
1.125.00 
1.800 00 
2.281.*25 
1.604,15
1.166.66

¡ignifican : \

5 mesadas ...
4 y 1/2 ......
3 mesadas ...
5 mesadas ... 
3 y  1/2 , ... 
3 y 1/2 , ...

r ., viudedad;

2.920.00 
3.000.00 
7.20000
5.475.00
5.500.00 
A.000.00

H„ huérfanos

4- 3-46
4- 3-46
5- 3-46 
5- 3-46
5- 3-46
6--3-46

;; M., madre.

Albacete.
Zamora.
Madrid.
Madrid.
Madrid. .
Córdoba.
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N O M B R E  Y A P E L L I D O S  
(1) E M P L E O  

D E L  C A U S A N T E

Importe del 
haber pasivo

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Día Mes Año

Tesorería en 
se domicilia 

pago

D.a Josefa Veiascó San Mateo (V.) ... D.a Jerónima Gafau Sastre (V.) ,D.a Josefa Pérez Ruiz (V.) ..................D.a Soledad Martínez Bautista (V.).. D a Magdalena Forteza Fuster (V .)...D.a María Majarena Funes (V.) .......D.a Basilia Tejedor Martínez (V.) ... D.a Natividad Martín Villaconta (V.).

Agente de Policía ..........Peón Caminero ........*.......Cartero Rural ...........Agente de Policía ..........Idem ..................................Cartero Peatón ............ .
Subalterno Correos .........Oorero Conductor ..........

3.150.001.064.551.064.552.800.00 2.291,60735,40729,151.666,05

4 y 1/2 ......
5 mesadas ... 5 mesadas ...
4 mesadas •••
5 mesadas ... ’5 mesadas ...
2 y 1/2 .......!4 mesadas ...

8.400.002.555.552.555.558.400.00 .5.500.001.765.003.500.00
5.000,00

\

6- 3-46 9- 3-46 9- 3-46 9- 3-46 12- 3-46 1'2- 3-4612- 3-4613- 3-46

1
1 Madrid. 
¡Baleares. 
M álaga. 
Barcelona. 
Baleares. 
7ú \ v 'c goza. 
Zaragoza.

1 Madrid.
1

(1) Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan; V.» viudedad,

R E S U M E N
Pesetas

Importan las Pensiones del Magisterio ................» las Jubilaciones dei Magisterio ..............» las Jubilaciones ............................................» la* Pensiones Civiles ....... .........................» las Pensiones de Gracia.......... ...................i> las Mesadas ...... ...........................................

27.946,66106.800.00206.060,00101.569,22365,0022.695,61
Total ... - ................... 467,436,49

Madrid, 30 de marzo de Director general, Federico G. Gorordo.

Dirección General de lo  Contencioso del Estado
Acuerdo por e l que se concede a la   

Fun0dación  «Prem io  Ju a n  Carlos de G o r tá
zar», instituida en Bilbao, la exención  
del im puesto sobre los bienes de las 
personas ju ríd icas . 

V isto el c a n d ie n te  promovido por 
don Manuel L o sad a  jy Pérez de Nenín, 
como Presidente dé la Ju n ta  de Patro 
nato de la Fundación ((Premio Juan  d( 
C arlos de Gortázar», solicitando en 
nom bre dé la m ism a la exención del 
im puesto sobre bienes de las personas 
ju r íd ic a s ;

R esu ltan d o . que en la villa de Bilbao 
y  en el Salón de la Secretaría  dé la So 
ciedad F ilarm ónica, previa convocatoria 
en loa periódicos Joca les, se reunieron 
en Ju n ta  general, a las siete de la tar 
de dei día . 29 de septiem bre de 1928, 
I09 señores don Já v ie r  /Arisqueta, don 
E nrique B orda, m iem bros do la C om i
sión G estora , para la constitución de 
Patronato del «Prem io Juan  C arlos de 
Gortázar» con I09 señores Conde de' 
Superunda, don Guillerm o ibáñez, 'don 
Policarpo Ibáñez, don E ustasio  Artiach. 
don Ju lio  E gu squ iza, don' Jo sé  María 
Borda, don Alfonso Igartú a  y don R a  
món Real de A sú a ;

Resultando que por Orden dej M inis
terio de Instrucción - Pública y Bellas 
A rtes, de 14 de febrero de 1936* se cía 
sifieó a la Fundación de que» se trata 
con el carácter de benéfico-docertte par 
ticular, sin ía obligación de presentar 
presupuestos ni rendir cuentas al 

Protectorado, pero con la obligación do ju s 
tificar 9I ‘ levantam iento de las cargas 
fundacionales, a  tenor de  su Estatuto , 
siem pre que sea requerido para ello por 
la autoridad com petente;

» Resultando que él cap ital se halla 
constituido por lia lám ina nom inativa e 
in tían síerib le  número 1.549» de la Den 
da Perpetua Interior al 4 x>or 100, de 
176.700 pesetas nom inales, depositada 
ert el Banco de V izcaya, resguardo niF 
mero 33 1.7 52 , de fecha 3 de m ayo de 
1943, á nombre de la Fundación ;

Considerando que el artículo 50, apar  
tado F), de la Ley de Ho§. impuestos 
de Derechos reales y subre transm isio
nes de bienes, de 2 9  de marzo de 1 9 4 1 . 

y el 264, núm ero octavo, del Roglam en 
to para s u aplicación de la propia fecha, 
declaran exentos de] im puesto sobre 
bienes de las .personas ju ríd icas los 4 ue 
de una m anera directa e inm ediata, sfn 
interposición de personas, sé hallen afee, 
tos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enum erados en 
el artículo segundo del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899, siem pre qué en él 
se em pleen directam ente los m ism os 
bienes o sus rentas o p ro d u cto s;

Considerando qüe el objeto de la Fun 
dación de que se trata es benéfico do
cente, según la orden de clasificación de 
14 de febrero de 1936, sin que exista 
persona'interpuesta, y aunque está exen 
ta de rendir cuentas y presupuestos al 
Protectorado no lo está de justificar el 
levantam iento de las cargas fundaclo-

. nales cuando para ello sea requerida por
la autoridad competente;

Considerando que sus bienes están 
directam ente' adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores m obilia
rios e-1 carácter de in tran sferib les ;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido im puesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto dol artículo 265 del [precitado R e 
glam ento,

L a  Dirección General de lo Conten
cioso del Estad o  declara exento del im 
puesto sobre bienes de las personas ju 
rídicas el capital reseñado en el último 
resultando de este acuerdo, perlero, ’ en 
te a la Fundación «Prem io J u a n  C arlos 
de Gortázar», establecida en Bilbao.

M adrid, *26 de marzo de 1946.^— El 
Director general, P. D ., Lu is Flórez- 

- E strad a.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
R esolución de expedientes de las entidades 

industriales que se citan.

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido, por don 
J.uan G arcía  Alonso, vecino de C am bar
en (Santand er), solicitando autorización 
para construir una central hidroeléctrica 
sobre el río Valdeaniézo, en el término 
m unicipal de Cabezón de Llábana, ' 

E sta  Dirección General, a propuesta 
de la  Sección correspondiente, ha resuelto :
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Autorizar a don Juan García Alonso 

para construir una central hidroeléctrica 
sobre el río Valdeaniezo en su margen 
izquierda mediante la instalación de una 
turbina Francis de 20,8 H. P., uq alter
nador trifásico -.le 220 V. 15 K V A .,  un 
transformador elevador de 16 K V A . 220/ 
3.000 V. y aparatos de control y seguri
dad, con arreglo al proyecto presenta
do. Asimismo, se autoriza la construc
ción de tres líneas monofásicas a 3.000 
vatios  y 4.200 m. de recorrido, y 15 
kilovatios de capacidad de transporte, 
las qué tendrán su origen en la Central 
Hidroeléctrica Htada y terminarán, res
pectivamente, en Aniezó de Abajo y de 
Arriba, en Luriezo y en Cahecho, pa
sando por Cambarco. En cada pueblo se 
instalará un transformador reductor de 
la potencia señalada en el proyecto y se 
construirán las rtd es  de baja correspon
dientes, con arreglo a las condiciones ge
nerales fi jadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a las especiales siguientes :

1 .a lEi plazo de puesta en marcha se
rá deN seis meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Santander comprobará s-i en el detalle 
•del proyecto presentado por don Juan  
G a rc ía  Alonso se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglamentos especia
les que rigen el servicio dé' electricidad, 
efectuando, una vez construida la cen
tral hidroeléctrica, tendidas las líneas e 
instalados los transformadores, las com
probaciones necesarias por lo que afecta 
a  las circunstancias expuestas y con re
lación a ila seguridad pública, en la for
m a  señalada en las disposiciones vi
dentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1946.— El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

ISr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Santander.

Cumplidos los trámites'reglamentarios 
en el expediente promovido por la Ju n 
ta Administrativa de Roni (R ialp), en 
solicitud de autorización para establecer 
una central generadora de energía  eléc
trica para dotar de alumbrado al pue
blo de Roni, mediante la instalación de 
una turbina Pelton y dínamo de 4 H. P., 
a  180 V .,  así como una pequeña línea en 
b aja  tensión desde la central al pueblo, 
en el cual se construirán además las re
des d e  distribución correspondiente,

E sta  Dirección General d« Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Se c 
ción correspondiente de la m i$m a,( ha 
resuelto:

Autorizar a la Junta- Administrativa 
de Roni* para la construcción y  monta
je  de una central hidroeléctrica mediante 
la  instalación de una turbina Pelton y 
díñame de 4 H. P. a 180 V.,  así como 
para, el tendido de la línea de transporte 
en baja correspondiente, desde la cen
tral al pueblo, con una longitud de 1.200 
metros* aproximadamente. E s t a  autori
zación se otorga de acuerdo con las con
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de ila Orden ministerial de 12

de septiembre de 1939 y . con las especia
les siguientes :

•i.a El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir de 
la lecha de publicación de esta resolu 
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Lérida comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por la Junta Admi
nistrativa de Roni se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construida 
la central hidroeléctrica y tendida la lí
nea, las comprobaciones necesarias por' 
lo que afecta a las circunstancias ex 
puestas v> con re lación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1946.—El Di

rector genera] de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Lérida.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Concediendo la excedencia voluntaria al 

Portero Gregorio Arocena Belamendía.

limo. Sr. : Vista ila solicitud formulada 
por Gregorio Arocena Belamendía, Par
tero de este Ministerio, cón destino en- 
las Bibliotecas Populares de Madrid, 

E sta  Subsecretaría, de conformidad 
con lo que previene el artículo 12 detl E s 
tatuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, de 22 de julio de 1930. 
en relación con lo dispuesto en el Regla- ' 
mentó de 7 de septiembre de 1918, ha re
suelto conceder al referido subalterno la 
excedencia voluntaria en su cargo, sin 
sueldo alguno y por un plazo no menór 
d» un año ni mayor de diez.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1946.— El Sub*- 

secretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierne o

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Nombrando el Tribunal que ha de juzgar 
la oposición restringida a plazas en lo
calidades de 10.000 y más habitantes en 
la provincia de Navarra.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 4.0 de la Orden de 112 de 
septiembre de 1945 (B O L E T IN  O F I
C IA L  DIEL ESTA D O  del 18), para 
proveer es-cuelas vacantes en localida
des de 10.000 y más habitantes en la 
provincia de Navarra,

E sta  Dirección .Gen-eral ha resuelto 
Prim ero.— Nombrar él Tribunal para 

Maestros y Maestras que ha -do juzgar

los ejercicios de esta oposición, que es
tará formado:

Providente: Don Ramiro Aramburu 
A b a d, Pro Ce sor E  s c u e 1 a M a g i S t e r i o.'

Vocal : Don Ignacio Astiz Garciriain, 
Profesor de Religión.

Vocal : Don Narciso Pipa Obanos,
Inspector de Enseñanza Primaria.

V oca l :  Don Ju sto  La-biano Zabnlza, 
Director de Graduada.

Secretario : Don León Minondo E l i -  
zontlo, Maovtro.

Segundi . — Dicho Tribunal se consti
tuirá ol día 2(.) del actual, dando cuenta 
telegráficamente a esta Dirección G ene
ral de Enseñanza Primaria d e  su cons
titución y causa justificada que pueda 
motivar la ausencia de los nombrados. 
Los ejercicios darán comienzo el día 3 
de mayo próximo.

Tercero.— Por la Delegación Adm i
nistrativa de Enseñanza Primaria d-e 
Navarra se hará entrega a su Presiden
te de la documentación "de los oposito
res admitidea» y  del importe de lo re
caudado por derechos de 0posi-ción, re 
servándose el diez por ciento del total, 
enviando el cinco a ¿a Habilitación deíl 

•Departamento a disposición de esta 
Dirección General.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. /muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1946.—E l  Di

rector general, R. de Toledo.

Sr. Presidente del Tribunal de la opo
sición restringida a plazas en ¿o cal i-, 
dades de 10.000 y más habitantes y 
Delegado Administrativo de E n se 
ñanza Prim aria  de (Navarra.

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de «Farm acología, Toxicología y Tera
péutica» y «Medicina Legal Veterina
ria, Legislación y Derecho de Contra
tación d e Animales» vacantes en las 
Facultades de Veterinaria de Madrid, 

Zaragoza y Oviedo (León)

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse los aspirantes a di
chas cátedras.

Por acuerdoi dcil Tribunal se cita a los 
señores opositores a la$ cátedras de 
((Farmacología, Toxicología y Terapéu
tica)) y ((Medicina Legal Veterinaria, 
Legislación y Derecho de Contratación 
de Animales», vacantes en las Faculta
des de Veterinaria de las Universida
des de Madrid, Zaragoza y Oviedo 
(León) para que el sábado día 4 del 
próximo mes de mayo, a fas doce de 
la mañana, se reúna el Tribunal en el 
antiguo edificio de la Facultad d© F a r 
macia, Farm acia, 1 1 ,  y el día S del mis
mo mes, a  la misma hora y en el m is
mo edificio, se presentarán los señores 
opositores 'con la documentación que exir 
gen las disposiciones vigentes.

Madrid, 1 1  de abril de 1946.—E I Pre- ' 
sidente del Tribunal, César González.
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MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Resolución referente a  la concesión otor

gada a don Conrado Pita Pérez en so
licitud de un aprovechamiento de aguas 
del río Ortigueira a Grande y arroyos 
denominados de Batán y Pequeño, en 
término de la Parroquia de La Piedra, 
Ortigueira (La Coruña). 

Visto el expediente incoado por don 
Conrado Pita Pérez en solicitud de un 
aprovechamiento de aguas del río Or
tigueira o Grande y arroyos, -denomi
nados de iBatán y Pequeño, en término 
de la Parroquia de La Piedra, término de 
Ortigueira (La Coruña), con destino a 
producción de energía eléctrica.

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a 
las siguientes condiciones :

1.a L a s  obras se ejecutarán con su
jeción /al proyecto suscrito en L u g o  
en 30 de abril de 1939 por el Ingenie
ro de Caminos don Juan Bautista V a 
róla, que sirvió de base al expediente, 
en lo que no sea modificado por estas 
condiciones.

2.a El desnivel que se concede de
recho a utilizar es de ciento cuarenta 
y  un rnetro9„con sesenta y -seis centí
metros (141,66), contados entre el ni
vel de ía coronación de la presa y el 
del agua en el río, al final del des
agüe.

3.a ' El volumen máximo que se po
drá derivar será de 150 litros por' se
gundo del río Ortigueira o Grande en 
épocas normales, 70 li.tr o-s por segundo 
en estiaje y 3 y 2 litros por segundo, 
respectivamente, de los arroyos Batán 
y Pequeño, con destino a. producción de 
energía eléctrica, no pudiendo distraer 
las aguas en todo .su recorrido hasta su 
Incorporación al río de referencia, para 
ningún otro servicio, ni alterar su com
posición ni pureza.

L a  Administración se reserva el dere
cho de obligar en cualquier momento al 
concesionario a la'instalación de los mó
dulos que se estimen pertinentes, con 
objeto de limitar lo‘¿ caudales derivados 
ia los concedidos. '

4.a L a s  obras comenzarán en el pía- 
feo de tres meses, contados a partir de 
Ja fecha de -publicación de esta conce
sión en el B O L E T IN  O lFIC IA L D E L  
E S T A D O  y deberán quedar terminadas 
én el dé quince meses, contados a" par
tir de la mi-sma fecha.

5.a Se ejecutarán las obras bajo 1a 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Norte de España,’ que 
podrá autorizar durante la ejecución de 
dichas obras la introducción de modifi
caciones de detalle que se ¿-oliciten y 
que no afecten a las características de 
este aprovechamiento aprobando los pro
yectos correspondientes.

El concesionario deberá comunicar a 
la División Hidráulica el comienzo, de 
las obras, a  los efectos de.la inspección 
y vigilancia de las (mismas, siendo de 
su cuenta I09 gastos que para ello se 
prigioen.

Una vez terminadas las obras, previo 
aviso del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento, levantando acta en 
que conste su resuliado ;t especialmen
te los caudales derivados, el salto bruto 
montado a partir de la coronación de 
la presa, la, referencia de ésta a una se
ñal próxima determinada y permanente 
y I09 nombres de los productores espa
ñoles que hayan suministrado la maqui
naria y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la -explotación del apro
vechamiento antes de que sea aprobada 
esta acta por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, a propuesta de la 
División . Hidráulica del Norte de E s
paña.

6.a El concesionario queda obligado 
a no alterar el régimen actual dé las 
corrientes de agua que aprovecha por 
esta concesión en ninguna forma, me
dida ni tiempo, no pudiendo, por lo tan
to, embalsar ni retener las aguas bajo 
ningún pretexto ni motivo.

7.a El concesionario cuidará en todo 
tiempo de que las obras construidas ten
gan la suficiente impermeabilidad para 
que no haya filtraciones, escapes ni pér
dida de /agua.

8.a L a  conservación de las obras y 
la explotación del aprovechamiento <se 
efectuarán bajo la inspección y vigilan
cia de la (División Hidráulica del Norte 
de España, siendo de cuenta del conce
sionario todos los gastos inherentes a 
dicha inspección y vigilancia.

9.a Queda sujeta esta concesión a)l 
pago del canon que el día de mañana 
pudiera establecerse por «el Ministerio de 
Obras Públicas contmotivo de las obra-s 
de regulación de la corriente del río Or
tigueira o Grande, realizadas ,por e/1 E s
tado.

10. No deberá ejecutarse ninguna 
clase de obras en el aprovechamiento 

raun cuando no se altere ninguna de sus 
características, <sin previamente dar 
cuenta de los trabajo.s que se hayan de 
realizar.

Todos los cambios cíe artefactos o 
maquinaria deberán ávi>arse un mes an
tes de efectuarlos, siendo obligatorio el 
previo aviso, aun en el caso de simple 
sustitución de cualquier máquina o ar
tefacto inutilizado por otro igual y siem
pre se habrán de declarar todas Jas ca
racterísticas del que íe trata de insta
larse, su procedencia y nombre del pro
ductor.

11. ¡Esta concesión se otorga por un 
plazo de setenta y cinco años, contados a 
partir de la fecha en que se autorice la 
explotación total o parcial del aprovecha
miento. Pasado este plazé revertirán gra
tuitamente al Estado y libre de cargas 
todos los elementos que constituyan ej 
aprovechamiento, desde las obtos de to
ma o de derivación, hasta el desagüe 
en el cauce público, terrenos y . edifi
cios destinados a¡l mismo aprovecha
miento. S e  incluirá también en <la re
versión gratuita todo cuanto • se haya 
construido sobre terrenos de dominio 
público, cualquiera que sea sil destino, 
como preceptúa el Real Decreto de 10 
de' noviembre de 1922, a cuyas pres
cripciones queda sujeta esta concesión, 
ásí como a las del Real Decreto de7 14 
de junio de 1921 y Real prdetn de 7 
de julio del mismo año.

12. Queda sujeta esta concesión a

las disposiciones del Fuero del Traba
jo y demás de carácter social, con obli
gación de cumplirlo al efecto, • precep
tuado en el artículo 10 de la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la Industria Na
cional.

13. L a  Administración se reserva el 
derecho de lomar de la concesión ios 
volúmenes que sean necesarios para los 
servicios de Obras Públicas, en la for
ma que estime más oportuna, sin per
judicar 1.a0 obras de la concesión ni 
la explotación del aprovechamiento.

14. El concesionario queda obligado 
a construir o adoptar aquellos medios 
sustitutivos que disponga el Servicio 
Piscícola para evitar los perjuicios que 
pudieran resultar a la riqueza acuícol'a, 
de acuerdo con lo dispuesto en la vi
gente Ley reguladora del fomento y 
conservación de, la pesca lluvial de feú
cha 120 de febrero de 1942.

15. Se otorga esta concesión salvo 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, con obligación dé ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sus
tituir Ia.s servidumbres existentes, es
pecialmente las de paso sobre. el r%ío 
aguas arriba de la presa que puedan 
resultar afectadas por el remanso, y 
sin responsabilidad para la Adminis
tración por la falta o disminúción del 
caudal que pueda aprovecharse, cual
quiera que fuese 3a causa.

16. El depósito constituido quedará 
como fianza -definitiva a responder del 
cumplimiento de esta9 condiciones, y 

iserá devuelto después de aprobarse el 
ao-ta afecta al reconocimiento final de 
las obras.

17. Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la casa de máquinas, en una lon
gitud de 12 metros y  un ancho de 8. 
L as servidumbres legales sobre fincas 
de propiedad particular podrán ser de
cretadas por la Autoridad correspon
diente, una vez publicada esta conce
sión, con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

18: Gagueará esta concesión por in«»
cumplimiento, per parte del concedo- 
nario, de cualquiera de estas condicio
nes, y en los casos previstos en las 

. disposicione.9 vigentes, declarándose 
aquélla según 1o.s trámites señalados 
en la L e y  y iReglamento de Obras Pú
blicas.
, L a  Administración podrá, igualmen

te, declarar total o parcialmente cadu
cada esta concesión por Ta no utiliza
ción completa de la cantidad de agua 
concedida en ios fine9 para los cuales 
se otorga esta concesión.

Y ' habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y  remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente L e y  del Timbre, ¡que queda 
unida al expediente, de Ofden del ex-, 
celentísimo señor Ministro lo.com uni- 
co para _su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos, com publicación 
en el «Boletín Oficia!» de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1946.— El Di

rector general, ¡Francisco García de 
Sola. ,

limo. Sr.. Jefe de la Di visión-Hidráu
lica del Norte de España.


